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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES   

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-014-2019 

 
OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la 
convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes publicado el día nueve (9) de mayo de dos mil diecinueve (2019), hasta el día trece (13) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019). 
 
Durante este periodo se recibieron cuatro (4) observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
procediendo la entidad a dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1. INTERESADO: RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - Representante Legal de CONSORCIO CDI 
BARRANCA radicado en FINDETER el 10 de mayo de 2019:  

 

Observación:  
 

 
 



 

Página 2 de 8 

 

 

 

 
  

RESPUESTA:  
 

1)  

1) El numeral 1.38.18. de los términos de referencia señala que es causal de rechazo “Cuando el proponente 
no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.”  
 

2)  Las cartas de cupo de crédito allegadas por el proponente estaban dirigidas a otras convocatorias.  Es 
decir, que NO SE APORTÓ CARTA DE CUPO DE CREDITO PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

3) El proponente CONSORCIO CDI BARRANCA no aportó el requisito habilitante financiero establecido en 

el numeral 3.1.2 de los términos de referencia, luego incurrió en una causal de rechazo. 

El proponente señala el numeral 5 en cuanto al número telefónico y/o correo de contacto como requisito en la 

carta de cupo de crédito, sin embargo este no es el motivo por el cual se RECHAZA al proponente.      

Finalmente, la confirmación telefónica en cuanto a la intención de la carta de cupo de crédito a la cual se encuentra 

dirigida  una convocatoria, no ofrece ninguna garantía jurídica para la entidad, además de vulnerar el derecho a la 

igualdad con los demás proponentes.  Por último, el oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, 
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esto es, respondiendo todos los aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de 

soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria.  

 
2. INTERESADO: JESÚS ENRIQUE CUELLAR TOVAR  - Representante Legal de CONSORCIO 

INTERVENTORÍA CDI recibida el lunes, 13 de mayo de 2019 3:31 p. m. por correo electrónico  
 

Observación:  
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RESPUESTA:  
 
Para atender la observación allegada, la entidad procedió a dar traslado de la documentación allegada a la 
FIDUPREVISORA con el propósito de verificar el estado actual del contrato. Como resultado de lo anterior,  
mediante correo electrónico del martes 14/05/2019 la Fiduprevisora informó: 
 
“Frente al estado del Contrato de Interventoría No. 68573-051-2018 (PAF-ICBF-O-028-2018), nos permitimos 
informar que a la fecha se encuentra vigente, toda vez que de acuerdo con la Cláusula Tercera “PLAZO DE 
EJECUCION”, éste comprende Etapa 1 y 2, y a la fecha solo ha concluido la Etapa 1”.  Por lo tanto este contrato se 
entiende vigente.  
 
De otra parte, FINDETER procedió a dar traslado de la documentación allegada a la Fiduciaria Bogotá con el 
propósito de verificar el estado actual del contrato PAF-ICBF-I-016-2018. Como resultado de lo anterior,  mediante 
certificado del 16 de mayo de 2019 Fiduciaria Bogotá allegó actualizado el certificado de concentración de contratos 
y en el mismo se observa que inversiones CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA y SOLINGTEC SAS  tienen suscrito el 
contrato PAF-JU-I-054-2018.   
 
En conclusión el citado proponente tiene vigente DOS (2) contratos, uno con Fiduprevisora y otro con Fidubogotá.  
 
Los términos de referencia establecen que  “Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para 
lo cual se considerará que un mismo proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera 
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individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las 
convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER Equipamientos Urbanos 
(Equipamientos Urbanos, Jornada Única- Infraestructura Escolar, Construcción - Infraestructura ICBF e 
Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales)”. 
 
 Por lo anterior, el proponente no se encuentra incurso en causal de RECHAZO y pasa quedar en estado 
HABILITADO.  

1)  
 

 
3. INTERESADO: NATALIA AMADOR BAQUIRO  - Representante Legal de CONSORCIO AS INGENIEROS 

radicado en la entidad el 10 de mayo de 2019 a las 15:54:  
 

Observación:  
 

        
 
 

RESPUESTA:  
 
Verificada la documentación allegada en la propuesta presentada, se observó que la carta de cupo de crédito no 
fue allegada.  Tan es así que en el documento índice de la propuesta se dejó en blanco:  
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Y en la foliación se observa los siguiente:   

        
 
El proponente indica que allegó la carta de cupo de crédito el 02 de mayo de 2019, es decir, es decir, después de 
la fecha de cierre – plazo máximo de presentación de oferta.   
 
En primer lugar, es preciso señalar, que el procedimiento de contratación que aplica la contratante PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., es sujeto a 

derecho privado, en razón a que el régimen jurídico establecido en el presente proceso de selección, de acuerdo 

con lo señalado en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN 

JURIDICO APLICABLE”, el presente proceso se rige por el régimen de la contratación privada contenido en el 

Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia 

y en general los documentos que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. 

En los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, pautas y 

lineamientos  tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar y que satisfagan de manera adecuada 

la necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los criterios de habilitación jurídica, 
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técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección del oferente que cuente con la 

experticia necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se satisfaga el fin general perseguido con 

esta contratación. 

Realizada la publicación de los Términos de Referencia al dar inicio a la convocatoria, los interesados en participar 

tienen la oportunidad de leer el contenido de todos los requisitos definidos en la convocatoria, esto es, las reglas y 

exigencias establecidas y así analizar si están en condiciones de ofertar y por sobre todo con el fin de que la oferta 

a presentar cumpla con todo lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria. 

En efecto, el proponente al participar en la convocatoria manifiesta expresamente en la carta de presentación de la 

propuesta, lo siguiente:  

“2. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 

preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los 

requisitos en ellos exigidos. 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a 

que se refiere el numeral anterior. 

“(…) 9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 

declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades 

establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 

inquietudes. (…)”  

Es decir, que el proponente manifestó que conoce el contenido de los Términos de Referencia y la dinámica procesal 

con la que se adelantará la convocatoria y adicionalmente expresa su conocimiento y aceptación respecto a las 

causales de rechazo establecidas por la contratante. 

Finalmente, es importante indicar que “(…) Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de 

puntaje o relacionados con la falta de capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que, los mismos deben 

ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta (numeral 1.28.1. de los 

términos de referencia), de lo contrario, se incurrirá en causal de rechazo”. 

REQUISITO FINANCIERO HABILITANTE: CARTA DE CUPO DE CRÉDITO 

 El numeral 1.38.18. de los términos de referencia señala que es causal de rechazo “Cuando el proponente 

no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.”  

 Es un hecho cierto e indiscutible que en la documentación allegada para la presente convocatoria, el día 

del cierre, esto es, el 23 de abril de 2019, el proponente CONSORCIO AS INGENIEROS no presentó 

certificación de cupo de crédito. 

 El proponente CONSORCIO AS INGENIEROS no aportó el requisito habilitante financiero establecido en 

el numeral 3.1.2 de los términos de referencia en tiempo, luego incurrió en una causal de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, teniendo en cuenta que la oportunidad para presentar la carta cupo de crédito era antes 

del cierre de la convocatoria y no en etapa de subsanación; por respeto a los principios de igualdad e imparcialidad 

frente a los demás participantes en el proceso, la solicitud de aceptación de la carta cupo de crédito allegada en 
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fecha posterior al cierre, resulta improcedente y por lo tanto, FINDETER se ratifica en el RECHAZO por omisión del 

requisito habilitante financiero por parte del proponente CONSORCIO AS INGENIEROS. 

En ese orden de ideas, la entidad ratifica la condición de NO HABILITADA la propuesta del proponente, teniendo 

en cuenta, lo anteriormente argumentado. 

 
4. OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO -  Representante Legal de CONSORCIO METRO – YG radicado 

en la entidad el 10 de mayo de 2019 a las 15:54: 
 

Observación:  

 
 

RESPUESTA:  
 
Se procede a hacer la verificación de la documentación allegada en etapa de subsanación y se genera la evaluación 

jurídica correspondiente la cual se anexa a este documento. No obstante lo anterior, la entidad se ratifica en cuanto 

a que el proponente se encuentra NO HABILITADO por la causal de rechazo contenida en la causal 1.38.18: 

“Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia”, toda 

vez que el soporte de pago de la prima correspondiente a la póliza no corresponde al mismo número de la póliza 

allegada dentro del proceso.  

 
En todo lo demás, la Entidad ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día ocho (8) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019), el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe. 
 
Para constancia, se expide a los dieciséis (16) días del mes de  mayo de dos mil diecinueve (2019). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

1 CONSORCIO INTERVENTORIAS SANTANDER SI SI SI SI NO NA SI NO NA

2 CONSORCIO AS INGENIEROS SI SI SI NO NO NA SI NO NA

3 CONSORCIO INTERVENTORIA CDI SI SI SI SI NO NA SI NO NA

4 CONSORCIO METRO-YG NO SI NO SI NO NA SI SI NA

5 CONSORCIO INGESCOR D SI SI SI SI NO NA SI NO NA

6 CONSORCIO JASB SI SI SI NO NO NA SI SI SI

7 CONSORCIO CDI BARRANCA NO SI NO NO NO NA SI NO NA

8 CONSORCIO CDI BARRANCABERMEJA SI SI SI SI NO NA SI NO NA

9 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS SI SI SI SI NO NA SI NO NA

10 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS NO SI NO NO NO NA NO SI NO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 

  INFORME  DE VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

FECHA: 16 DE MAYO DE 2019

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018

PROGRAMA: ESPACIOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014 -2019

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS REQUISITOS FINANCIEROS REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 8, 13
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23

DE ABRIL 2019) 

CUMPLE 8, 13

 CERTIFICADO S DE FECHA: 

INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 

INGEPROS SAS - NIT: 900538341-1 

(26/03/2019)

GITAL GROUP SAS  - NIT: 900247262-9 

(9/04/2019)

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 8, 13 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10, 18
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 10, 14

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 8, 13

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 8, 13

INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 

INGEPROS SAS -: 12 DE JULIO DE 2012 

INSCRITA EL 16 DE JULIO DE 2012

GITAL GROUP SAS: 8 DE OCTUBRE DE 2008 

INCRITA EL 20 DE OCTUBRE DE 2008. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 9, 14

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11
 INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 

INGEPROS SAS 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:
CUMPLE 21

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

CUMPLE 24, 25, 26

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 21 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 21

REPRESENTANTE LEGAL:  JUAN CARLOS 

MORALES RIVERA CC 79.955.903

SUPLENTE: DIEGO MAURICIO GALAN 

ECHEVERRI - CC 79.945.120

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  1

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO INTERVENTORÍAS SANTANDER 

INTEGRANTES:  INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS INGEPROS SAS - NIT: 900538341-1 (50%)

GITAI GROUP SAS  - NIT: 900247262-9 (50%)

REPRESENTANTE LEGAL:  JUAN CARLOS MORALES RIVERA CC 79.955.903

SUPLENTE: DIEGO MAURICIO GALAN ECHEVERRI - CC 79.945.120



5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 22

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 BOGOTÁ

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

CUMPLE 21

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE 21

INTEGRANTES: INGENIERIA DE PROYECTOS

AML SAS INGEPROS SAS - NIT: 900538341-1

(50%)

GITAI GROUP SAS  - NIT: 900247262-9 (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 Y 13 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

CUMPLE 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 39

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Se hizo la verificacióin en el COMPLIANCE.  No 

se encontraron reportes. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

CUMPLE 39

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 25, 26 Y 24

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25, 26 Y 24

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 27 A 30

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona jurídica y su

representante legal no registran antecedentes

fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 31 A 34

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE SE GENERA E IMPRIME

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 39

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 39

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SA

Poliza:      3038246

Certificado:  0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 39

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 39 Valor Asegurado: $42.204.049 (10%)

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE 39 Hasta el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 39

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

NO CUMPLE 

3. De acuerdo con el numeral 2.1.8. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA

PROPUESTA: "(…) El proponente debe aportar el soporte de pago

de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad

para Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria.

No se admitirá la certificación de No expiración por falta de

pago"". Por lo anterior, se solicita allegar el soporte de pago

correspondiente. Subsanó.  El proponente 

allegó recibo de pago. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b.Teléfono o página web consultada:  

3077050

c. Hora de la consulta:  5:25

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada):  ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 

CUMPLE 39 El proponente eligió la opción 2 



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 51, 52 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 36, 37

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 36, 37

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 36, 37

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 36, 37

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 54

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 69

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

CUMPLE 

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de Fidubogotá y Fidiprevisora. El proponente

no presenta concentración. 



FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya 

71, 72

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

74, 75

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

77, 78
El proponente GITAI presenta declaración de 

que no se encuentra inscrito en el RUP

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
2 a 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 
1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de Fidubogotá y Fidiprevisora. El proponente

no presenta concentración. 

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO

NO

NO



1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.
1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir 

las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.   CONSORCIO INTERVENTORÍAS SANTANDER  , se concluye que el mismo SI  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 11, 21
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23

DE ABRIL 2019) 

CUMPLE 11, 21

Certificados expedidos con fecha : 

- SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS 

SAS - : 22 de abril de 2019

- INGENIEROS CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES ARG SAS - : 3 de abril de 

2019   

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 21, 22 - 46 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 23, 47
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 23, 47

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 11, 21 BOGOTÁ 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 11, 21

 SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS 

SAS : 28 DE ENERO DE 2010 INSCRITO EL 29 

DE ENERO DE 2010. 

INGENIEROS CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES ARG SAS : 11 DE AGOSTO 

DE 2004 INSCRITO EL 22 DE FEBRERO DE 

2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 11, 21 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 23

 SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS 

SAS: REVISOR FISCAL: LUZ MYRIAM CUBILLOS 

MORENO - 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:
CUMPLE 11

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

CUMPLE 21, 45

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 11 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 11 CONSORCIO AS

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2 

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO AS INGENIEROS 

 INTEGRANTES:  SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS SAS - Nit. 900,336,571 (REPRESENTANTE LEGAL: JADER LEONARDO VARGAS PARRASI - CC No. 79950947 - SUPLENTE: DANIEL ARMANDO RODRÍGUEZ VELASCO - CC 80503068)

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS - NIT: 900,008,687-0          (REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL :NATALIA AMARDOR BAQUIRO: CC: 52,830,053)

REPRESENTANTE LEGAL:  JADER LEONARDO VARGAS PARRASI  - CC; 79,950,947

SUPLENTE: NATALIA AMADOR BAQUIRO - CC No. 52,830,053



4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 11

REPRESENTANTE LEGAL:  JADER LEONARDO 

VARGAS PARRASI  - CC; 79,950,947

SUPLENTE: NATALIA AMADOR BAQUIRO - CC 

No. 52,830,053

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 11

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 BOGOTÁ 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

CUMPLE 11

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE 11

 INTEGRANTES:  SOLUCIONES INTEGRALES DE 

PROYECTOS SAS - Nit. 900,336,571

(REPRESENTANTE LEGAL: JADER LEONARDO

VARGAS PARRASI - CC No. 79950947 -

SUPLENTE: DANIEL ARMANDO RODRÍGUEZ

VELASCO - CC 80503068)

INGENIEROS CONSULTORES Y

CONSTRUCTORES ARG SAS - NIT:

900,008,687-0         

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 21,45 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 84

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Se hizo la verificación en el COMPLIANCE.  No 

se encontraron reportes.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 13, 16

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 34,  73

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 36, 37, 75, 76, 

El proponente allega certificados, donde

consta que las personas jurídicas y su

representante legal no registran sanciones ni

inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 38, 39, 77, 78

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

na

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

na

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

na

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

na

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

na

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 84

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS SA 

Poliza:      3036561

Certificado:  0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 84

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 84 Valor Asegurado: $42,204,049,10

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE 84 Hasta el 23 DE AGOSTO DE 2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 84

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 84

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

NO CUMPLE

De acuerdo con el numeral 2.18. de los términos de referencia: "El

proponente debe aportar el soporte de pago de la prima

correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se

admitirá la certificación de No expiración por falta de pago." Por

lo anterior se solicita allegar el recibo de pago respectivo.
Cumple.  El contratista allegó 

recibo de pago. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada): ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se

prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del

contrato. 

  

CUMPLE 84



El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 33, 72 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 40 Y 79

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el

consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 40 Y 79

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 40 Y 79

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 40 Y 79

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 9

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 51

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS

SAS: 10 DE ABRIL DE 2019

INGENIEROS CONSULTORES Y

CONSTRUCTORES ARG SAS -: DEL 4 DE ABRIL

DE 2019 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
NO CUMPLE 6

Se requiere que en la carta de presentación de la propuesta se

indique expresamente el plazo global del contrato toda vez que el

numeral 1.4 de los términos de referencia establece que: "El plazo

general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15)

DIAS, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de

inicio del respectivo contrato. (...) El plazo del contrato será uno

solo, no obstante discriminado...". El documento allegado

discrimina el plazo para la ejecución de las interventorías de

manera separada y no indica el plazo global. 

  

Cumple.  El contratista allegó 

carta de presentación de la 

propuesta con la corrección 

solicitada

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
NO CUMPLE 118

El formato 6 correspondiente a la declaración juramentada de 

inexistencia de conflicto de intereses, se encuentra dirigido a la 

convocatoria PAF-EUC- I-013-2019 y no a la PAF-EUC-I-014-2019.  

Por lo anterior se requiere al proponente allegar el formato 

dirigido a la convocatoria correcta. 

Cumple. El contratista allegó 

el formato 6 con el número 

correcto de la convocatoria. 



FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya

ostentado la calidad de contratista. 
CUMPLE 121 a 125

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

CUMPLE 126 - 127

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

NO CUMPLE 129

El formato 9 correspondiente a la DECLARACIÓN INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO,se encuentra dirigido 

a la convocatoria PAF-EUC-I-010-2019  y no a la PAF-EUC-I-014-

2019 por lo anterior se solicita allegar el formato diligenciado con 

la convocatoria correcta.   

Cumple. El contratista allegó 

el formato 9 con el número 

correcto de la convocatoria. 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4

Si bien el proponente aportó el FORMATO 1 "CARTA DE

PRESENTACION DE LA PROPUESTA", se observa que el contenido

fue modificado desde el numeral 7º en adelante. Por lo tanto no

contiene el mismo clausulado establecido en los términos de

referencia. En consecuencia se solicita al proponente realizar el

ajuste correspondiente.  

Cumple.  El contratista allegó 

carta de presentación de la 

propuesta con la corrección 

solicitada

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será

también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

NO CONCENTRACIÓN

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de Fidubogotá y Fidiprevisora. El proponente

no presenta concentración.



1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 
1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir 

las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2  CONSORCIO AS INGENIEROS , se concluye que el mismo SI  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 30, 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23 

DE ABRIL 2019) 

CUMPLE 30, 27

CERTIFICADOS DE FECHA: 

 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA -  

CERTIFICADO DEL 29/03/2019

SOLINGTEC SAS -  CERTIFICADO DEL 4 DE 

ABRIL DE 2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 30, 27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 30, 27
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 30, 27

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 30, 27

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 30, 27

Constitución: 

-  INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA : 

3 de marzo dfe 2000 inscrito en el registro 

mercantil el 3 de marzo de 2000 

- SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA 

TECNOLOGÍA Y COMERCIO SAS - SOLINGTEC 

SAS :   20 de abril de 2010 inscrito el 13 de 

mayo de 2010. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 30, 27

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA: 

hasta el 2 de marzo de 2030. 

OLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA 

TECNOLOGÍA Y COMERCIO SAS - SOLINGTEC 

SA:  Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 30, 27

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA: 

revisor fiscal: CARDOSO ARTEAGA JORGE 

HUMBERTO. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

CUMPLE 3, 30, 27, 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 34 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 34 CONSORCIO CDI 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  3

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO INTERVENTORIA CDI 

INTEGRANTES: 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA - NIT: 809.007.127-3 (50%)

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA TECNOLÓGICA Y COMERCIO SAS SIGLA SOLINGTEC SAS - NIT: 900.365.023-1 (50%)

REPRESENTANTE LEGAL:  JESUS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE:  CC 93.115.071

SUPLENTE: JOSE NICOLÁS ORTEGÓN SÁNCHEZ : CC 80.082. 553 



4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 34

REPRESENTANTE LEGAL:  JESÚS ENRIQUE 

CUELLAR MANRIQUE  - CC 93,115,071

SUPLENTE: JOSÉ NICOLÁS ORTEGÓN 

SÁNCHEZ - CC 80,822,553

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 34

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 34 EL ESPINAL - TOLIMA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 34 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

CUMPLE 34

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE 34

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA -

NIT: 809.007.127-3 (50%)

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA

TECNOLÓGICA Y COMERCIO SAS SIGLA

SOLINGTEC SAS - NIT: 900.365.023-1 (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 34 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

NA 30, 27

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 34

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CÍA LTDA -

NIT: 809.007.127-3 (50%)

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA

TECNOLÓGICA Y COMERCIO SAS SIGLA

SOLINGTEC SAS - NIT: 900.365.023-1 (50%)

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

CUMPLE 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
na

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 3, 16, 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 18, 19

El proponente allega certificados, donde

consta que , la persona jurídica y su

representante legal no registran antecedentes

fiscales.

Se consulta y genera impresión de los

representantes legales de las sociedades. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 8, 9, 20, 21

El proponente allega certificados, donde

consta que , la persona jurídica y su

representante legal no registran sanciones ni

inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 10, 25, 

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 35, 36

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 35, 36

Aseguradora:  HDI SEGUROS SA 

Poliza:      4000022

Certificado:  NA

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 35, 36

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto..$42.204.049 (10%)

CUMPLE 35 Valor Asegurado: $42.204.049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE 35 Hasta el 23 de agosto de 2019.   

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 

CUMPLE 35 El proponente optó por la opción 2 



El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

CUMPLE 43

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:30/04/2019

b.Teléfono o página web consultada:  307 83 

20 

c. Hora de la consulta:  11:05

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 14, 26 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 44, 48

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 44, 48

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 44, 48

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 44, 48

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

na

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5
COPNIA DEL 5 DE FEBRERO DE 2019 VIGENTE 

POR 6 MESES

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

na

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

na 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

na

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 63, 100

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 2

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 1 Y 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 54, 55, 56

FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya

ostentado la calidad de contratista. 
CUMPLE 57, 58

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

CUMPLE 59, 60

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 61, 62

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1

Si bien el proponente aportó el FORMATO 1 "CARTA DE

PRESENTACION DE LA PROPUESTA", se requiere que ajuste el

contenido del numeral 7 establecido en dicho formato, y que se

transcribe a continuación: 

(“) Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento

con el personal mínimo requerido y los perfiles profesionales

exigidos y la dedicación que sea requerida para la ejecución del

contrato, y en caso de ser seleccionado presentaré para

verificación del supervisor del contrato previo a la suscripción del

acta de inicio el Formato de Estimación Propuesta Económica

Detallada y Factor Multiplicador para cada una de las etapas y los

respectivos soportes de formación académica y profesional y de

experiencia del personal.  (")....

CUMPLE.  El proponente 

subsanó, 

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

NA

NA

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de 2019 de Fidubogotá y Fidiprevisora. El

proponente no presenta concentración.



1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir 

las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO



1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.  3  CONSORCIO CDI  ,  se concluyó que  estaba incurso en causal de rechazo por concentración de contratos contenida en el numeral 

1.38.24: “El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos”.   Los términos establece: “Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo proponente y/o 

beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER Equipamientos Urbanos (Equipamientos 

Urbanos, Jornada Única- Infraestructura Escolar, Construcción - Infraestructura ICBF e Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales)”.     Se indicó que  SOLINGTEC SAS se consorció con INVERIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA y crearon el CONSORCIO GIRP SUCRE 2018 al cual 

se adjudicó la convocatoria PAF-ICBF-I-028-2018 con el contrato de interventoría No. 68573-058-2018 suscrito el 30 de agosto de 2018 con Fiduprevisora como vocera y administradora del PA FINDETER PAF-1743 de 2017 ICBF.  Certificado de Fiduprevisora de fecha 26 de abril de 2019.     

Se identificó que SOLINTEG SAS tiene contratos adjudicados y/o vigentes en las siguientes convocatorias:  PAF-ICBF-I-016-2018, PAF-JU-I-054-2018 según certificado de Fiduciaria Bogotá 26 de abril de 2019. 

Como resultado de lo anterior, el proponente presentó observación e informó que no se encontraba incurso en dicha causal.  atender  observación allegada por el proponente en etapa de observaciones, la entidad procedió a dar traslado de la documentación allegada a la 

FIDUPREVISORA con el propósito de verificar el estado actual del contrato. Como resultado de lo anterior,  mediante correo electrónico del martes 14/05/2019 la Fiduprevisora informó:   “Frente al estado del Contrato de Interventoría No. 68573-051-2018 (PAF-ICBF-O-028-2018), nos 

permitimos informar que a la fecha se encuentra vigente, toda vez que de acuerdo con la Cláusula Tercera “PLAZO DE EJECUCION”, éste comprende Etapa 1 y 2, y a la fecha solo ha concluido la Etapa 1”.  Por lo tanto este contrato se entiende vigente. 

De otra parte, FINDETER procedió a dar traslado de la documentación allegada a la Fiduciaria Bogotá con el propósito de verificar el estado actual del contrato PAF-ICBF-I-016-2018. Como resultado de lo anterior,  mediante certificado del 16 de mayo de 2019 Fiduciaria Bogotá allegó 

actualizado el certificado de concentración de contratos y en el mismo se observa que inversiones CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA y SOLINGTEC SAS  tienen suscrito el contrato PAF-JU-I-054-2018.     En conclusión el citado proponente tiene vigente DOS (2) contratos, uno con Fiduprevisora y 

otro con Fidubogotá. 

Los términos de referencia establecen que  “Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo podrá 

ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER Equipamientos Urbanos (Equipamientos Urbanos, Jornada Única- Infraestructura Escolar, Construcción - Infraestructura ICBF e Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales)”.     Por lo anterior, el proponente no se encuentra incurso en causal de RECHAZO y pasa quedar en estado HABILITADO. 

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 110
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23 

DE ABRIL 2019) 

CUMPLE 110
Certificados expedidos con fecha 8 de abril de 

2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 110 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 110
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

na Facultades ilimitadas

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 111 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 110

Constitución del 27/09/1995 inscrita en la 

Cámara de Comercio de Bogotá  el 

10/10/1995

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 110 Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 111 Marisol Lemus Chauta - CC 51765184

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:
CUMPLE 8

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

CUMPLE 110, 112

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 8 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8 Consorcio Metro YG 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  4

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO METRO - YG

INTEGRANTES:  GRUPO METRO COLOMBIA SAS - GMC INGENIEROS SAS  NIT: 830.010.109-8: (50%)  (Representante Legal: MONTOYA CASTRO OSCAR ALFREDO : CC: 79383524

SUPLENTE DEL GERENTE: HERNANDEZ BONILLA MARISOL: 52.107.201) 

OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS: (50%) :  CC 52.096.824 

REPRESENTANTE LEGAL:   OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO: CC: 79.383.524

SUPLENTE:  OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS: CC 52.096.824 



4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 8

REPRESENTANTE LEGAL:   OSCAR ALFREDO 

MONTOYA CASTRO: CC: 79.383.524

SUPLENTE:  OLMA YOLANDA GIRALDO 

CUARTAS: CC 52.096.824 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 8

El numeral 2.1.2. de los términos de referencia, establecen que el 

documento de constitución del proponente plural deberá constar 

por lo menos "(…) Nombre y domicilio de los constituyentes (...)"  

En el documento consorcial allegado no consta el domicilio de la 

persona natural OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS.   Por lo tanto 

se debe incluir dicha información expresamente
 Cumple 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 CONSORCIO

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

CUMPLE 8

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE 8

INTEGRANTES:

GRUPO METRO COLOMBIA SAS - GMC

INGENIEROS SAS  NIT: 830.010.109-8: (50%)

OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS: (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11, 12, 110 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

NA No tiene restricciones

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 37

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Se hizo la verificación en el COMPLIANCE.  No 

se encontraron reportes.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

NA 

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 11, 12

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11, 12

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 45, 50, 52

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 46, 49, 54

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 48, 52

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

NA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 37

Aseguradora: Liberty Seguros SA 

Poliza:      304425

Certificado:  0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 37

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 37 Valor Asegurado: $42,204,049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE 37 Hasta el 23/09/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 37

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

NO CUMPLE

El numeral 2.1.8 de los términos de referencia establece que: “(…)

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima

correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se

admitirá la certificación de No expiración por falta de pago". Por

lo anterior se solicita allegar el recibo de pago correspondiente. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación:30/04/2019

b.Teléfono o página web consultada:  307 83 

20 

c. Hora de la consulta:  11:05

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 115, 117 El proponente allega el respectivo RUT

La póliza allegada en el proceso es la 304425.  El recibo de pago allegado es 

de la 3034125. Por lo anterior se evidencia que no coincide el número.   En 

ejercicio de la potestad discrecional de verificación de la información se 

procedió a verificar el pago vía telefónica con Liberty Seguros al telefono 

3077050 el 16/05/2019  a las 11:45 a.  Se informó que la póliza no registra 

pago.  Sin embargo remitió al reasegurador al teléfono 6250066  quien 

confirmó que no se reportó pago.   Por lo tanto el proponente NO CUMPLE. 

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 

CUMPLE 37



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 15, 21

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el

consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 15, 21

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 15, 21

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 15, 21

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 23

El numeral 2.1.10. establece respecto  a la CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES : "(…)  Adicionalmente tratándose de persona 

natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se 

encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, beneficiario o 

afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria"".   La planilla de pago de salud y pensión del 

proponente persona natural allegado, corresponde al mes de 

febrero.   Por lo anterior, es necesario allegar la planilla del mes de 

marzo de 2019.  (correspondiente al mes inmediatamente anterior 

al del cierre). 
Cumple.  El proponente el 

documento correspondiente. 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6
Copnia del 18 de marzo de 2019 vigente por 

seis (6) meses

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

na

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

na Es una SAS

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

na

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 64, 89

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
NO CUMPLE 3

De acuerdo con el numeral 1,4 del subcapítulo I de los términos de

referencia, el plazo general global del contrato es de ONCE (11)

MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se contabilizará a partir de la

suscripción del acta de inicio del respectivo contrato." En la carta

de presentación de la propuesta se indica 11,5 meses por lo

anterior se solicita aclarar el plazo de ejecución del contrato. No

es el mismo tiempo. 
Cumple. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 25

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

no concentración



FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya

ostentado la calidad de contratista. 
na

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

CUMPLE 28, 30

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 33, 35

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2, 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

NA

NA

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

no concentración

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO



1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir 

las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4 CONSORCIO METRO - YG  , se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 15
Allegan el respectivo certificado de exitencia 

y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de

expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta

(30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

(CIERRE 23 DE ABRIL 2019) 

NO CUMPLE 15

De acuerdo con el SUBCAPITULO II - DOCUMENTOS Y REQUISITOS JURÍDICOS de los 

términos de referencia, "Fecha de expedición del certificado de existencia y representación 

legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para 

el cierre del plazo del presente proceso."  El cierre de esta convocatoria fue el 23 de abril 

de 2019, es decir que el proponente podía presentar certificado expedido entre el 23 de 

marzo y el 23 de abril de 2019, sin embargo el allegado es del 2 de abril  de 2019.   Por lo 

anterior es necesario allegar certificado de existencia y representación legal de acuerdo 

con los términos de referencia. 

CUMPLE .  Certificado del 2 

de abril de 2019, es decir, 

dentro de los términos. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 18 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 18

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 15

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 15
Constitución del10 DE JULIO DE 1998 

INSCRITA EL 27 DE ABRIL DE 2017 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 15 HASTA EL 9 DE JILIO DE 2048

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16

Revisor fiscal principal: GUERRA HERNANDEZ 

LUZ ELENA 

Revisor fiscal suplente: FREJA AMIN YAMIL 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a

través de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo

menos:

CUMPLE 19
El proponente allega el respectivo

documento de constitución consorcial.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  5

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO INGESCOR D 

INTEGRANTES:  INGESCOR LTDA (70%)  -  NIT: 812002469-5 (R.L.: JUAN CARLOS RÍOS URUETA CC 79389176)

DONAL BOGOTA BAUTISTA (30%) -  CC. 79,557.205

REPRESENTANTE LEGAL:  DONAL BOGOTA BAUTISTA 

SUPLENTE: JUAN CARLOS RIOS URUETA



1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de

la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 19

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 19 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 19

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 19

Representante legal principal: DONAL 

BOGOTA BAUTISTA 

Representante legal suplente: JUAN CARLOS 

RIOS URUETA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 19

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 20

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.  

CUMPLE 19

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento

de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE 19

INTEGRANTES:

INGESCOR LTDA (70%) - NIT: 812002469-5

(R.L.: JUAN CARLOS RÍOS URUETA CC

79389176)

DONAL BOGOTA BAUTISTA (30%) - CC.

79,389176

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas

de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión

y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15, 21, 27 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual

el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento

de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

CUMPLE 18

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 47

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 

SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Se hizo la verificación en el COMPLIANCE.  

No se encontraron reportes.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.  

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15, 21, 27

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de

la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 34, 35, 36

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 38, 39, 40

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 38, 39, 40

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir 

igualmente  con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o 

no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

NA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad

de la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 47

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SA 

Poliza:      3039145

Certificado:  0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 47

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 47 Valor Asegurado: $44,204,049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la

fecha prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse

a partir de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23

AGOSTO  de 2019

CUMPLE 47 Hasta el 23 DE AGOSTO DE 2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas

en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL 

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE

como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se

prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del

contrato. 

  

NO CUMPLE 47

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que

la constitución es de conformidad a la opción No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo

determinado en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA" de los términos de referencia, sin

embargo, esta no da cumplimiento a todo lo establecido en el numeral aludido, en atención a que no se

encuentra establecido en la Garantía de Seriedad de la oferta aportada lo relacionado a continuación, lo cual está

señalado expresamente en el numeral 2.1.8 de los términos de referencia, por tanto, se solicita al proponente

realizar la modificación, donde sea incluido, con el fin de dar cumplimiento a este requisito, así:

“(…)  Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas

en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego

de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o

cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no

excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

(…)”.  Por lo anterior,  es necesario allegar la póliza de acuerdo con lo indicado en los términos de referencia. 

Cumple.  El proponente 

allega póliza con las notas 

requeridas en los terminos 

de referencia. 



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 47

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 47

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte

de pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad

para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

NO CUMPLE 

De acuerdo con el numeral 2,18, de los términos de referencia: ""El proponente debe

aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será

admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación

de No expiración por falta de pago." Por lo anterior se solicita allegar el recibo de pago

respectivo. "

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada): ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta

se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 53 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 58, 62

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el

consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 58, 62

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 58, 62

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 58, 62

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de 

esta obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 59, 60, 61

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 13

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

na

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

na

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

na

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único

de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE

23 DE ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 71, 82 Certificados del 2 de abril de 2019 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 10

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación.

CUMPLE 9-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo

la gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6



Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 116, 117

FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES

DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS

DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento,

terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista. 

CUMPLE 119 - 121

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO),

MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales

o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

CUMPLE 124, 125

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 127 - 128

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 8 a 10

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE 

CONOCE EL VALOR DE LA PROPUESTA 
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE 

CONOCE EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos 

de referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE 

CONOCE EL VALOR DE LA PROPUESTA 
1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011

y demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o

con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  Este conflicto lo será 

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de Fidubogotá y Fidiprevisora. El proponente

no presenta concentración

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO

NO



1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de 

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.
1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, 

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con 

posterioridad al cierre del proceso. 
1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será 

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta 

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los 

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5 CONSORCIO INGESCOR D  se concluye que el mismo SI  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 28
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23

DE ABRIL 2019) 

CUMPLE 29 Certificados expedidos con fecha  27/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 30 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 31
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 31

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 29

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 29

Constitución del 14/08/1985 inscrita en la 

Cámara de Comercio de Bogotá  el 

28/08/1985  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 29 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. na

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

na

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

CUMPLE 11, 10, 29

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 8 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8   CONSORCIO JASB

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 8 y 9

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO JASB

INTEGRANTES:   JOSE ALVARO SANCHEZ BLANCO - CC 79,785,874 (50%) 

JOSE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS - NIT: 860,527,441-8 (50%)

REPRESENTANTE LEGAL:    JOSE ALVARO SANCHEZ BLANCO -CC 79,785,874 

SUPLENTE: ELSA LUCÍA SÁNCHEZ BLANCO - CC 39,689.710



5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 8 y 9

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 y 9

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 y 9

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

CUMPLE 8 y 9

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE 8 y 9

INTEGRANTES:

JOSE ALVARO SANCHEZ BLANCO - CC

79,785,874 (50%) 

JOSE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS - NIT:

860,527,441-8 (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11, 16, 29 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

na

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 21

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

CUMPLE 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

na

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 11, 16, 29

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11, 16, 29

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

na

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

na

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 41, 42, 48

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

na

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 46, 47, 52

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

na

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 43, 45

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

na



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

na

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

na

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

na

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 21

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 21

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS SA

Poliza:      3038408

Certificado:  0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 21

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 21 Valor Asegurado: $42.204.049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE 21 Hasta el 23/09/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 21

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

NO CUMPLE

4. El numeral 2.1.8 de los términos de referencia establece que:

“(…) El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima

correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se

admitirá la certificación de No expiración por falta de pago".

Verificada la documentación allegada no se observó el recibo de

pago, por lo anterior se requiere al proponente para que allegue el

recibo de pago respectivo. 

Cumple: El proponente

allega el recibo de pago

respectivo. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada): ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 73, 74 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 

CUMPLE 21



11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 34, 35

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el

consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 34, 35

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 34, 35

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34, 35

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

4. El numeral 2.1.10. establece respecto  a la CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES : "(…)  Adicionalmente tratándose de persona 

natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se 

encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, beneficiario o 

afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria"".   Es necesario allegar la planilla del mes de marzo 

de 2019. (correspondiente al mes inmediatamente anterior al del 

cierre) de la persona natural JOSE ALVARO SÁNCHEZ. 

Cumple: el proponente 

allegó la planilla del mes de 

marzo de 2019 de JOSE 

ALVARO SÁNCHEZ

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 15
COPNIA DEL 18 DE MARZO DE 2019 VIGENTE 

POR SEIS MESES

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 79 y 111

Certificado del 27 de marzo de 2019 de JOSE

ALVARO SANCHEZ BLANCO

Certificado delel 27 de marzo de 2019 de

JOSE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS d

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 5-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 57 y 58

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos

contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por

fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se

establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas

de las anónimas abiertas.
CUMPLE 

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de 2019 Fidubogotá y Fidiprevisora. El

proponente no presenta concentración.



FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya 

CUMPLE 61 a 64

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

CUMPLE 65 a 66

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 68 y 69

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.
1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.
1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos

contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por

fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se

establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas

de las anónimas abiertas.
CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de 2019 Fidubogotá y Fidiprevisora. El

proponente no presenta concentración.

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO



1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 
1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO JASB , se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE SIN FOLIAR 
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal DE TECNIPLAN INGENIERIA SAS 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de

expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta

(30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente

proceso.  (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) 

NO CUMPLE SIN FOLIAR 

De acuerdo con el SUBCAPITULO II - DOCUMENTOS Y REQUISITOS 

JURÍDICOS de los términos de referencia, "Fecha de expedición del 

certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el 

cierre del plazo del presente proceso."  El cierre de esta 

convocatoria fue el 23 de abril de 2019, es decir que el proponente 

podía presentar certificado expedido entre el 23 de marzo y el 23 de 

abril de 2019, sin embargo el allegado es del 11 de marzo de 2019.   

Por lo anterior es necesario allegar certificado de existencia y 

representación legal de acuerdo con los términos de referencia. 

CUMPLE. El proponente 

allegó el certificado en las 

fechas establecidas. 

DE TECNIPLAN INGENIERIA SAS 

Certificado expedido con fecha 11 DE MARZO DE 2019 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE SIN FOLIAR Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación,

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE SIN FOLIAR El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar

copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE SIN FOLIAR Sin limitaciones 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia. 
CUMPLE SIN FOLIAR Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE SIN FOLIAR 

TECNIPLAN INGENIERIA SAS: Constitución del 20 de 

octubre de 2009 inscrita en la Cámara de Comercio de 

Bogotá  el 22 de octubre de 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE SIN FOLIAR TECNIPLAN INGENIERIA SAS: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)
NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a

través de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo

menos:

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  7

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO CDI BARRANCA 

INTEGRANTES:  

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ  -  CC No. 4.976.807 (10%)

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - NIT- 920320235 -1 (10%)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No. 19.172.715 (30%)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No. 79.977.831 (50%)

REPRESENTANTE LEGAL:   RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No. 19.172.715

SUPLENTE: HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ - CC No. 19,260,302



1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 9, 12, 18

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ  -

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - Certificado de existencia 

y representación legal allegado sin foliar. 

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA 

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ-

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 21 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO CDI BARRANCA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 22

REPRESENTANTE LEGAL:   RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA - CC No. 19.172.715

SUPLENTE: HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ - CC No. 

19,260,302

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 22

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 21 BOGOTÁ 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria

e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.  

CUMPLE 22

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.)

CUMPLE 23

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ - CC No.

4.976.807 (10%)

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - NIT- 920320235 -1 (10%)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No.

19.172.715 (30%)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No.

79.977.831 (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 9, 12, 18 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

CUMPLE SIN FOLIAR Sin limitaciones

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE 50

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Se hizo la verificación en el COMPLIANCE.  No se 

encontraron reportes.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

na

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 9, 12, 18

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes. CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 
33, 34,  35, 

36, 37

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - NIT- 920320235 -

(22/04/2019)

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ - CC No.

4.976.807  (22/04/2019)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No.

19.172.715  (22/04/2019)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No.

79.977.831 (22/04/2016)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ - CC No. 19,260,302

(22/04/2019)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado

que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a

la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 
39, 40, 41, 42

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - NIT- 920320235 -

(22/04/2019) (SIN FOLIAR)

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ - CC No.

4.976.807  (22/04/2019)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No.

19.172.715  (22/04/2019) 

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No.

79.977.831 (22/04/2016)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ - CC No. 19,260,302

(22/04/2019)

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 45, 46, 47, 48

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ - CC No.

4.976.807  (22/04/2019)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No.

19.172.715  (22/04/2019)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No.

79.977.831 (22/04/2016)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ - CC No. 19,260,302

(22/04/2019)

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

CUMPLE 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario. 

CUMPLE 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

CUMPLE 

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir 

igualmente  con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

CUMPLE 

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda 

o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio 

que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

NA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 50

Aseguradora:  LIBERTY 

Poliza:      305094

Certificado:   NA

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 50

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 50 Valor Asegurado: .$42.204.049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la

fecha prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá

constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019)

hasta el 23 AGOSTO  de 2019

CUMPLE 50 Hasta el 05/09/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y

EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo,

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones

del contrato. 

  

CUMPLE 50 El proponente opta por la opción 2 



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

NO CUMPLE 50

1. Teniendo en cuenta que el proponente se acogió la opción 2, es

necesario que el Asegurado/Beneficiario: sea el PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con NIT 830.055.897-7. Lo

anterior de acuerdo con el numeral 2,1.8. de los términos de

referencia que establece: "En el caso que EL PROPONENTE decida no

adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y

beneficiario". (Resaltado fuera de texto)

En la póliza se allegada se indica "ASEGURADO Y BENEFICIARIO:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA

FINDETER" pero no contiene  a "FIDUCIARIA BOGOTÁ”.  

Cumple.  El proponente 

allegó la póliza ajustada. 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 50

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte

de pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad

para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 52

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas restrictivas.

(No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 26, 27, 28, 29

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ  -  CC No. 

4.976.807 (f 27)

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - NIT- 920320235 -1 (f29)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No. 

19.172.715 (f 28)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No. 

79.977.831 - (f 26)

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 
224, 218, 219, 

221

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ  -  CC No. 

4.976.807 (f 223 y 224)

TECNIPLAN INGENIERIA SAS - NIT- 920320235 -1 

(f218)

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No. 

19.172.715 (f 219)

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No. 

79.977.831 - (f 221)

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 
224, 218, 219, 

221

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

CUMPLE 
224, 218, 219, 

221

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 
224, 218, 219, 

221

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y

EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo,

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses. 

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones

del contrato. 

  

CUMPLE 50 El proponente opta por la opción 2 



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 
224, 218, 219, 

221

4. El numeral 2.1.10. establece respecto  a la CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES : "(…)  

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá 

acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la 

modalidad de cotizante, beneficiario o afiliado al régimen 

subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria"".   La planilla de 

pago de salud y pensión del proponente persona natural ERNESTO 

ANTONIO ALTAHONA SUÁREZ, está hasta el mes de febrero.   Por lo 

anterior, es necesario allegar la planilla del mes de marzo de 2019.  

(correspondiente al mes inmediatamente anterior al del cierre). 

Cumple.  El proponente 

allegó la planilla del mes de 

marzo de 2019 de la 

persona natural ERNESTO 

ANTONIO ALTAHONA 

SUÁREZ

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 Copnia del 21 de febrero de 2019 vigente por 6 meses.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro

Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros

del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria (CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 

60 al 90

92 al 121

122 al 166

 167 al 175

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ - folio 060 al

90

TECNIPLAN INGENIERIA SAS -  folio 167 al 175

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA - CC No.

19.172.715  folio 122 al 166

NELSON ERNESTO PEÑA RODRÍGUEZ - CC No.

79.977.831  - folio 92 a 121

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido

en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación.

CUMPLE 

4, 39, 40, 41, 

42

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad

de juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 227 y 228

FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES,

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento,

terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista. 

NA

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO),

MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN

UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de

2011 y demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo

será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o

con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

CUMPLE 

Se verificaron los certificados del 26 de abril de 2019

Fidubogotá y Fidiprevisora. El proponente no presenta

concentración.



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada

uno de sus integrantes.

CUMPLE 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 
230, 231, 232,  

233

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN ASPECTOS 

TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE EL 

VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE EL 

VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia. 
1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos 

de referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE EL 

VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de 

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.
1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido 

para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con 

posterioridad al cierre del proceso. 
1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o 

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será 

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta 

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los 

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio 

que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en 

los cuales ha ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.7  CONSORCIO CDI BARRANCA  , se concluye que el mismo SI  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE SIN FOLIAR 
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23 

DE ABRIL 2019) 

CUMPLE SIN FOLIAR 
Certificado expedido con fecha 28 DE MARZO 

DE 2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE SIN FOLIAR Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE SIN FOLIAR 
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE SIN FOLIAR 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE SIN FOLIAR MONTERÍA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE SIN FOLIAR 

Constitución del 26 DE AGOSTO DE 1996 

inscrita en la Cámara de Comercio de 

MONTERIA  el 9 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE SIN FOLIAR INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:
CUMPLE SIN FOLIAR 

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

CUMPLE SIN FOLIAR 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE SIN FOLIAR El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE SIN FOLIAR 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE SIN FOLIAR 

REPRESENTANTE LEGAL:   MARIA ELENA 

VERGARA CARRASCAL - CC 1,065,374,338

SUPLENTE:  JAVIER CAMARGO LOZANO - CC 

73,132,095 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  8

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO CDI BARRANCABERMEJA 

INTEGRANTES:  ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS SIGLA - ARQUISIVICLES CONSTRUCTORA SAS (50%)  NIT-  812001126-1

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL (50%) - CC 1,065,374,338

REPRESENTANTE LEGAL:   MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL - CC 1,065,374,338

SUPLENTE:  JAVIER CAMARGO LOZANO - CC 73,132,095 



5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE SIN FOLIAR MONTERIA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE SIN FOLIAR 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE SIN FOLIAR 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

NO CUMPLE 

2. De acuerdo con el numeral 2.1.2. que establece: DOCUMENTO 

DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL: El proponente 

deberá presentar el documento de constitución de proponente 

plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión 

temporal, en el cual constará por lo menos: "(...) La manifestación 

clara y expresa en el documento de constitución que quienes 

integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria 

e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato .(...)".  Por lo 

anterior se requiere al proponente para que el documento de 

constitución de proponente plural, contenga la  constancia de la 

responsabilidad ilimitada..  En el allegado solamente hace mención 

a que es solidaria.  Cumple.  El proponente 

allegó el documento con el 

ajuste correspondiente

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

CUMPLE SIN FOLIAR 

INTEGRANTES: ARQUITECTOS INGENIEROS

CONSTRUCTORES SAS SIGLA - ARQUISIVICLES

CONSTRUCTORA SAS (50%) NIT- 812001126-

1

MARIA ELENA CARRASCAL (50%) - CC No. 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE SIN FOLIAR Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

CUMPLE SIN FOLIAR 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

CUMPLE SIN FOLIAR 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Se hizo la verificación en el COMPLIANCE.  No 

se encontraron reportes.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE SIN FOLIAR 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE SIN FOLIAR 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE SIN FOLIAR 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE SIN FOLIAR 

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE SIN FOLIAR 

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE SIN FOLIAR 

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

NA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE SIN FOLIAR 

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS

Poliza:      3038314

Certificado:   0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE SIN FOLIAR 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE SIN FOLIAR Valor Asegurado: $42.204.049 (10%)

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE SIN FOLIAR Hasta el  31/08/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE SIN FOLIAR 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE SIN FOLIAR 

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

NO CUMPLE SIN FOLIAR 

3. De acuerdo con el numeral 2.1.8. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA

PROPUESTA: "(…) El proponente debe aportar el soporte de pago

de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad

para Subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria.

No se admitirá la certificación de No expiración por falta de

pago"". Por lo anterior, se solicita allegar el soporte de pago

correspondiente. 

Cumple.  El proponente 

allega el soporte de pago 

correspondiente. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de 
9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE SIN FOLIAR Los proponentes allegan el respectivo RUT

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 

CUMPLE SIN FOLIAR 



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE SIN FOLIAR 

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el

consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE SIN FOLIAR 

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE SIN FOLIAR 

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE SIN FOLIAR 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE SIN FOLIAR 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE SIN FOLIAR 

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

na

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

na

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

na

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE SIN FOLIAR 

FECHA DE CERTIFICADO: 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES

SAS SIGLA - ARQUISIVICLES CONSTRUCTORA

SAS :  del 27 de marzo de 2019

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL : DEL del

28 de marzo de 2019 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
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17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE SIN FOLIAR 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE SIN FOLIAR 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés,

cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte

de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con

la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución

condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a

presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

CUMPLE 

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de 2019 Fidubogotá y Fidiprevisora. El

proponente no presenta concentración.



FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya 

CUMPLE SIN FOLIAR 

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

CUMPLE SIN FOLIAR 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE SIN FOLIAR 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE SIN FOLIAR 

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 
1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 
1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 
1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.
1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 
1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir 

las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8  CONSORCIO CDI BARRANCABERMEJA  , se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 8
Allegan el respectivo certificado de 

exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de

expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta

(30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente

proceso.  (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) 

CUMPLE 8
Certificados expedidos con fecha DE 5 DE 

ABRIL DE 2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 9 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación,

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar

copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 9

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia. 
CUMPLE 8

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 8

Constitución del 24/10/2019 inscrita en la 

Cámara de Comercio de Barranquilla  el 

10/01/1986  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 hasta el 23/10/2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12

Revisor Fiscal principal: PEDRO ROMERO 

MORENO 

Revisor Fiscal Suplente: Santiago Durán 

Egon Adolfo 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

na

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)
NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a

través de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo

menos:

NA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE:  INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 

INTEGRANTES:  NA 

REPRESENTANTE LEGAL:  GUTIERREZ VISBAL PEDRO   -  CC No. 17,190,137

SUPLENTE: GUTIERREZ BUSTILLO PEDRO - CC No. 72,192,643



6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria

e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.  

NA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

NA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no

aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes. CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 15, 16

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no

registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. 

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado

que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a

la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 18, 19

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no

registran sanciones ni inhabilidades

vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 21

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir 

igualmente  con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda 

o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio 

que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 171

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 171

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS SA 

Poliza:      304044

Certificado:  0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 171

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 171 Valor Asegurado: $42,204,049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la

fecha prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá

constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019)

hasta el 23 AGOSTO  de 2019

CUMPLE 171 Hasta el 24 DE GOSTO DE 2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

NO CUMPLE 171

Teniendo en cuenta que el proponente acogió la opción 2 en cuanto a

escogencia de la póliza, es necesario que el Asegurado/Beneficiario: sea el

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con NIT 830.055.897-7. Lo anterior de

acuerdo con el numeral 2,1.8. de los términos de referencia que establece: "En

el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario". (Resaltado

fuera de texto)

En la póliza allegada se indica: "ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PATRIMONIO

AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER" pero no contiene "FIDUCIARIA

BOGOTÁ S.A." 

Por lo tanto se solicita al proponente dar un alcance o modificación a la póliza. 

Cumple.  El proponente 

allega la póliza con el ajuste 

correspondiente. 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 171

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte

de pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad

para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 171

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada): ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y

EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo,

se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

CUMPLE 171



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 23 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 25

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica

revisor fiscal y las personas naturales que

integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 25

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

CUMPLE 25

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 25

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE 12

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro

Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán

aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros

del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria (CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 36 Certificado del 16 de abril de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido

en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación.

CUMPLE 4-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría

y se verifica que el proponente lo afirma

bajo la gravedad de juramento en la carta

de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 30

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de

2011 y demás normas concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo

será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o

con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en

sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

CUMPLE 

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de 2019 Fidubogotá y Fidiprevisora. El

proponente no presenta concentración.



FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES,

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento,

terminación unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el

proponente haya ostentado la calidad de contratista. 

NA

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO),

MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN

UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada

uno de sus integrantes.

CUMPLE 32

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 33

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE 

CONOCE EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE 

CONOCE EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos 

de referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan 

la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE 

CONOCE EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO



1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de 

una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de 

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido 

para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación 

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con 

posterioridad al cierre del proceso. 

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o 

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será 

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta 

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los 

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio 

que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o 

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en 

los cuales ha ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9  INGENIERIA DE PROYECTOS SAS  , se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  

CUMPLE 15
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: Fecha de expedición

del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 23

DE ABRIL 2019) 

NO CUMPLE 15

De acuerdo con el SUBCAPITULO II - DOCUMENTOS Y REQUISITOS 

JURÍDICOS de los términos de referencia, "Fecha de expedición del 

certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista 

para el cierre del plazo del presente proceso."  El cierre de esta 

convocatoria fue el 23 de abril de 2019, es decir que el proponente 

podía presentar certificado expedido entre el 23 de marzo y el 23 

de abril de 2019, sin embargo el allegado es del 18 de marzo de 

2019.   Por lo anterior es necesario allegar certificado de existencia 

y representación legal de acuerdo con los términos de referencia. 

NO CUMPLE. No subsanó. 

Certificados expedidos con fecha 18 DE 

MARZO DE 2019 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo. 
CUMPLE 16 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 17

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia. 
CUMPLE 15

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) años de

antelación al cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 15
Constitución del 4 DE ABRIL DE 2011 INSCRITA 

EL 5 D ABRIL DE 2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 16 INDEFINIDO 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17
REVISOR FISCAL: MALAVER CANARIA WILSON 

JAVIER 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con

la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:
NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-014-2019

  OBJETO:  CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  10

NOMBRE DEL PROPONENTE:  PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

INTEGRANTES:  NA 

REPRESENTANTE LEGAL:  OSCAR ANDRÉS PLAZAS ROLDÁN - CC 74082238

SUPLENTE:  NA 



1. Nombre y domicilio de los constituyentes: se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:  

 

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas

caras.  

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.  

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.  

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.  

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento

válido.

NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
NA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que

lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de

la unión temporal.  

NA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento de

los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta,

igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los

porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su

constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del 

proponente plural y su porcentaje de participación. 

NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT 

o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación,

consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de

Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho

certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la

fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes.

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 46, 47

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.

Se genera certificado de consulta el 26 de

abril de 2019. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia,  deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá  acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual  el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 48, 49

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones ni inhabilidades vigentes. Se genera

certificado de consulta  el 26 de abril de 2019. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito  o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

CIERRE 23 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 51

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales. Se genera certificado de consulta

el 26 de abril de 2019. 

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato

y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste. 

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario. 

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales  o jurídicas extranjeras  deberá cumplir igualmente  

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos  de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso. 

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no corresponda o no 

haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, 

habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al 

presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los 

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que 

para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

NA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de

la propuesta con las siguientes características: 
CUMPLE 36

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS SA 

Poliza:      3038849

Certificado:   0

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.

CUMPLE 36

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.$42.204.049 (10%)

CUMPLE 36 Valor asegurado: $42.204.049

Vigencia: La Garantia deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir

de la nueva fecha dispuesta para el cierre.. (CIERRE 23 DE ABRIL 2019) hasta el 23 AGOSTO de

2019

CUMPLE 36 Hasta el 3 de septiembre de 2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el CONTRATANTE: PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

identificada con NIT 830.055.897-7 

CUMPLE 36

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 36

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de

pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para

subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de

No expiración por falta de pago

CUMPLE 43

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER,

la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del

contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN 

FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se

constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a

través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se

obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente

establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL

PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de

participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas

de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 

CUMPLE 36



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación:29/04/2019

b. Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 5:25

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada): ANDREA ROJAS

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la

Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se

entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT

CUMPLE 20 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.   

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

CUMPLE 55

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el

consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de 

juramento. 

NA NA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia  bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NA NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal

(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o

por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 55 Y 56

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, 

mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de cotizante, 

beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal),

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 13

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula

profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NA ES UNA SAS

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con 

la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor cumplimiento contratos

anteriores, las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio o

unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta

(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria (CIERRE 23 DE

ABRIL DE 2019) factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 22

De acuerdo con el numeral 2.1.14 de los términos de referencia,

“Únicamente para efectos de la verificación y evaluación del factor

cumplimiento contratos anteriores, las personas naturales o

jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de

Comercio, deberán aportar el certificado del registro del

proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural,

actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria”.

(Resaltado fuera de texto). El acta de cierre de la presente

convocatoria fue del 23 de abril de 2019, es decir que el

proponente debió allegar el certificado con fecha máxima del 23

de marzo de 2019 y el allegado es de fecha 18 de marzo de 2019.

Por lo anterior se requiere para que el contratista allegue

certificado dentro de los periodos establecidos en los términos de

referencia. 

NO CUMPLE. No subsanó. 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general global del contrato es de ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, que se

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo contrato. 
CUMPLE 7

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 7

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Allega diligenciado formato 6 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS
CUMPLE 135

FORMATO 7 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL

CONTRATISTA IMPUESTAS

declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, declaratorias de incumplimiento, terminación

unilateral o caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales el proponente haya 

CUMPLE 138

FORMATO 8 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION

DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS,

SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se

presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o

consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus

integrantes.

NA

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro

CUMPLE 140

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas. 

EN ESTA EVALUACIÓN NO SE REVISAN 

ASPECTOS TÉCNICOS

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio

o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas

presentadas serán rechazadas. 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 

 

1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes. 

 

2 Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad

administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos

contratistas.  

 

3 Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por

fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se

establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas.

4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto

de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas

de las anónimas abiertas.
CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se verificaron los certificados del 26 de abril

de 2019 Fidubogotá y Fidiprevisora. El

proponente no presenta concentración.



1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las

correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o

etapa. 

EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia. 

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de 

referencia.

1.38.9. Cuando  el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en  alguna prohibición para presentar 

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 
EN ESTA ETAPA DEL PROCESO NO SE CONOCE 

EL VALOR DE LA PROPUESTA 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de 

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el  proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una 

lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria

que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se

pretende contratar con la presente convocatoria. 

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NO

NO

NO



1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no 

lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes. 

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan 

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, 

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia. 

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y 

en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del 

proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad 

al cierre del proceso. 

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales. 

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia 

de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o esta 

no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; 

así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 

referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir 

las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta. 

1.38.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro 

de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de 

incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha 

ostentado la calidad de contratista.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS  , se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  El proponente no subsanó.  Por lo anterior, se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.38.18: Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900247262-9 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900538341-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GITAI GROUP S.A.S.
INGENIERIA DE 

PROYECTOS AML S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 9-abr-19

Monto Carta CC: $ 85.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

GITAI GROUP S.A.S.
INGENIERIA DE 

PROYECTOS AML S.A.S.
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 85.000.000 $ 84.408.098 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI BANCOLOMBIA confirma la carta de cupo de crédito mediante correo de fecha 25 de abril de 2019.

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

BARRANCABERMEJA

1

GITAI GROUP S.A.S.

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO INTERVENTORIAS SANTANDER

INGENIERIA DE PROYECTOS AML S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900336571-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900008687-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOLUCIONES INTEGRALES 

DE PROYECTOS SAS

INGENIEROS 

CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES ARG 

SAS

0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 50% 50%

SOLUCIONES INTEGRALES 

DE PROYECTOS SAS

INGENIEROS 

CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES ARG 

SAS

0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 84.408.098

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria?

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

BARRANCABERMEJA

2

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS SAS

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO AS INGENIEROS

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

El proponente no cumple lo establecido en los TDR: 3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO. 

"Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional, extranjeros con 

sucursal en Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, deberán presentar uno o varios 

cupo (s) de crédito, todos y cada uno de ellas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1. Se debe 

presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia".



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

809007127-3 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900365023-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA. LTDA.
SOLINGTEC SAS 0 0

Fecha Carta CC: 12-mar-19

Monto Carta CC: $ 136.596.492

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA. LTDA.
SOLINGTEC SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 136.596.492 $ 84.408.098 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
BARRANCABERMEJA

3

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA. LTDA.

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO INTERVENTORIA CDI

SOLINGTEC SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Se recibió correo de confirmación de la carta de cupo de crédito por parte de BANCOLOMBIA con fecha 26 de 

abril de 2019.

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830010109-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

52096824-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO METRO COLOMBIA 

S.A.S.

OLMA YOLANDA 

GIRALDO CUARTAS
0 0

Fecha Carta CC: 10-abr-19

Monto Carta CC: $ 1.300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

GRUPO METRO COLOMBIA 

S.A.S.

OLMA YOLANDA 

GIRALDO CUARTAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.300.000.000 $ 84.408.098 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO EN PROCESO DE VERIFICACIÓN CON EL BANCO - SOLICITUD REMITIDA EL 26/04/2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

BARRANCABERMEJA

4

GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S.

PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO METRO - YG

OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

De acuerdo con lo establecido en el punto 5 del numeral 3.1.2 de los terminos de referencia (Deberá 

contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto. La falta de indicación de estos datos no será 

título suficiente para el RECHAZO de la oferta), la carta de cupo de crédito expedida no cuenta con cuenta de 

correo electrónico asociada pero si registra un número telefónico de contacto con el banco, lo cual conlleva al 

cumplimiento de lo establecido en este numeral 

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

812002469-5 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79557205-1 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGESCOR LTDA
DONAL BOGOTA 

BAUTISTA
0 0

Fecha Carta CC: 11-abr-19

Monto Carta CC: $ 85.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

INGESCOR LTDA
DONAL BOGOTA 

BAUTISTA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 85.000.000 $ 84.408.098 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
BARRANCABERMEJA

5

INGESCOR LTDA

26/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO INGESCOR D

DONAL BOGOTA BAUTISTA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CARTA DE CREDITO CONFIRMADA EL 26/04/2019 CON LA EJECUTIVA SULMA LOPEZ DE BANCOLOMBIA

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79785874 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860527441-8 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO

JORGE ALVARO SANCHEZ 

B Y CIA SAS
0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 50% 50%

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO

JORGE ALVARO SANCHEZ 

B Y CIA SAS
0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 84.408.098

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

BARRANCABERMEJA

6

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO JASB

JORGE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

EL PROPONENTE NO PRESENTÓ CARTA DE CUPO DE CRÉDITO, POR ENDE NO CUMPLE Y NO SE PUEDE 

SUBSANAR



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

4976807 10%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900320235-1 10%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

19172715 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

79977831 50,0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ERNESTO ANTONIO 

ALTAHONA SUAREZ

TECNIPLAN INGENIERIA 

SAS

RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA

NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 10% 10% 30% 50,00%

ERNESTO ANTONIO 

ALTAHONA SUAREZ

TECNIPLAN INGENIERIA 

SAS

RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA

NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ
0

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 84.408.098

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

BARRANCABERMEJA

7

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ

ERNESTO ANTONIO ALTAHONA SUAREZ

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO CDI BARRANCA

TECNIPLAN INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

EL PROPONENTE PRESENTÓ TRES CARTAS DE CUPO DE CREDITO DIRIGIDAS A OTRA CONVOCATORIA POR 

ENDE NO CUMPLE Y TAMPOCO PUEDE SUBSANAR.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

812001126-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

1065374338 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

MARIA HELENA VERGARA 

CARRASCAL
0 0

Fecha Carta CC: 8-abr-19

Monto Carta CC: $ 300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

MARIA HELENA VERGARA 

CARRASCAL
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 300.000.000 $ 84.408.098 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
BARRANCABERMEJA
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ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

CONSORCIO CDI BARRANCABERMEJA

MARIA HELENA VERGARA CARRASCAL

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Se recibe correo de confirmación de la carta de cupo de crédito de BANCOLOMBIA con fecha 26 de abril de 

2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890.116.722-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.116.722-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S.
0 0 0

Fecha Carta CC: 16-abr-19

Monto Carta CC: $ 84.408.098

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 84.408.098 $ 84.408.098 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Se recibe respuesrta al correo de validación el 25/04/2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

BARRANCABERMEJA

9

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

422.040.491$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.426.155-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.426.155-7 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 5-mar-19

Monto Carta CC: $ 80.000.000

Expedida por:

Part. (%) 100%

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS
0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 80.000.000 $ 84.408.098 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

Se rechaza la carta cupo de crédito presentada por el proponente debido a que la carta está destinada 

específicamente a otra convocatoria, por lo cual se entiende que el proponente no presentó la carta de cupo 

de crédito correspondiente a la presente convocatoria. Según las nuevas directrices, si se presenta carta cupo 

de crédito de una convocatoria diferente a la que el oferente pretende participar ésta se rechaza sin 

posibilidad de Subsanar.  

No. Carpeta:
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PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

25/04/2019 PAF-EUC-I-014-2019

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? No se valida debido a que no cumple

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.247.262-9

2 900.538.341-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

0058 DE 2012 338,94

0452 DE 2015 997,64

TOTAL 1336,58

0058 DE 2012 890,00

0452 DE 2015 9133,00

TOTAL 10023,00

Requerimientos X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE

BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

26/04/2019

CONSORCIO

1

CONSORCIO INTERVENTORÍAS SANTANDER

JUAN CARLOS MORA RIVERA

C.C. 79.955.903

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

GITAI GROUP S.A.S 50% SI

INGENIERIA DE PROYECTOS AML S.A.S 50% SI

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

I.
La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

II.
La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.
SI

1 de 3



Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/09/2012 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 192.079.514$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 338,94

338,94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

0058 DE 2012

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

 $                                                                                                                   422.040.491,00 

764,46

Para el Aspecto II. 

(Área)
940 M2

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ÁREA DE CONSULTA EXTERNA, HOSPITALIZACIÓN PEDIÁTRICA, SALAS DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL

SAN JOSE DE TADÓ, MUNICIPIO DE TADÓ, DEPARTAMENTO DE CHOCÓ

Cantidad 

338,94

890,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: GITAI GROUP S.A.S

A Folio 65 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Alcaldía de San José de Tadó, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Ing. Ester Lucía Lemos Andrade, quien actúa en

calidad de Secretaria de Planeación Municipal, donde certifica que la Empresa GITAI GROUP S.A.S ejecutó a plena satisfacción el contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de

terminación, el valor y el área cubierta en un total de 890 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 338,94 SMMLV y a la

condición de área cubierta construida en un total de 890 M2.
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/07/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.471.948.614$                                                                            II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1995,28

997,64

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AML - MEDIR 007:

INGENIERIA DE PROYECTOS AML S.A.S: 50%

MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS: 50%

0452 DE 2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN MEGACOLEGIO LA GABARRA, MUNICIPIO DE TIBÚ, NORTE DE SANTANDER

Cantidad 

997,64

9133,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

A Folio 67 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Gobernación de Norte de Santander, la cual se encuentra debidamente suscrita por el Ing. Wilmer Enrique Aranda Barrera, quien

actúa en calidad de Supervisor y el Vo Bo del Ing. Jesús Alberto Umbarila, quien actúa en calidad de Asesor de Proyectos Especiales, donde certifica que el CONSORCIO AML - MEDIR 007 celebró el contrato

relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de finalización, el valor total y el área cubierta construida sujeta de Interventoría en un total de 9133 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 997,64 SMMLV y a la

condición de área cubierta construida en un total de 9133 M2.

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.336.571-1

2 900.008.687-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2092949 367.54

2100946 220.78

103-COL-FY14 646.94

TOTAL 1235.25

2092949 1532.24

2100946 1528.33

103-COL-FY14 1279.98

TOTAL 4340.55

JADER LEONARDO VARGAS PARRASI  C.C No 79.950.947

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

SI

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AS INGENIEROS

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO

DE SANTANDER”

26/04/2019

2

Subsanación

Requerimientos

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS SAS 50%

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS 50%

NO

SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/04/2011 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): $787,417,743 II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1470.16

367.54

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
25.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/05/2011 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 472,990,580$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 883.10

220.78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
25.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

 $                                                                                                                   422,040,491.00 

764.46

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO B DENOMINADA CAYENAS EN EL DISTRITO DE

BARRANQUILLA

2092949

2100946

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 92: Certificación suscrita por el subgerente de contratación de FONADE y el Gerente del Convenio 197060, los cuales certifcan que el CONSORCIO SEDIC-ARG, ejecutó el contrato 2092949, por un

valor de $787.417.743,00, con fecha de terminación 27 de Abril de 2011, como tambien se evidencia que tiene un área mayor a 1700 m2.

Folio 93-94:Acta de liquidación debidamente suscrita.

Folio 95-100: Acta de terminación suscrita por la interventoria y el contratista, donde se evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las cuales se evidencian, las placas de entrepiso y cubierta, las cuales

ascienden 6128.97 m2

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los términos de referencia: "Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la

participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante| en la respectiva figura asociativa. Nota: Para efectos de

contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente, de la experiencia específica que se está

requiriendo acreditar" , las cantidades se contabilizaran de acuerdo con el porcentaje del participación del integrante del consorcio ARG SAS 25%, debido a que es menor al 50%, por lo tanto se obtiene lo

siguiente:

- Area cubierta del contrato 6128.97 m2 *25%=1532.24 m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área cubierta construida.

Para el Aspecto II. 

(Área)

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO LOS COLORES DEL MUNICIPIO DE

MONTERIA, CORDOBA

M2

Cantidad 

1532.24

Cantidad 

220.78

367.54

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

1528.33

940
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 416,854,100$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 646.94

646.94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

El proponente CUMPLE con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 "Experiencia especfica del proponente" de los términos de referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE, dentro del proceso de selección.

Folio 101-102: Certificación suscrita por el subgerente de contratación de FONADE y el Gerente del Convenio 197060, los cuales certifcan que el CONSORCIO SEDIC-ARG, ejecutó el contrato 2100946, por

un valor de $472.990.580,00, con fecha de terminación 8 de mayo de 2011.

Folio 103-104: Acta de liquidación de la interventoria suscrita por el Subgerente de Contratación de FONADE, el representante legal suplente del contratista y el Gerente del Convenio No 107060, donde se

evidencian los datos contractuales del contrato.

Folio 105-108: Acta de terminación de obra suscrita por el contratista y el interventor, donde se evidencian los datos contractuales del contrato de obra y las actividades ejecutadas dentro del contrato de obra,

evidenciando placas de entrepiso y cubierta las cuales suman  6113.31 m2.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los términos de referencia: "Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la

participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante| en la respectiva figura asociativa. Nota: Para efectos de

contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente, de la experiencia específica que se está

requiriendo acreditar" , las cantidades se contabilizaran de acuerdo con el porcentaje del participación del integrante del consorcio ARG SAS 25%, debido a que es menor al 50%, por lo tanto se obtiene lo

siguiente:

- Area cubierta del contrato 6113.31 m2 *25%=1528.33 m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área cubierta construida.

Cantidad 

646.94

Folio 110: Certificación suscrita por la Directora Área Jurídica Fundación Plan, la cual certifica que ARG SAS ejecutó el contrato 103-COL-FY14 por un valor de $416.854.100,00 y fecha de terminación 30 de

septiembre de 2015.

Folio 111-116: Acta de entrega de obra suscrita por el residente de obra y la Coordinadora Administrativa del ICBF, dobde se evidencian los datos contractuales del contrato y las actividades ejecutadas dentro

de las cuales se puede evidenciar un área cubierta construida1279,98 m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área cubierta construida.

1279.98

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS

103-COL-FY14

CONTRATO DE CONSULTORIA PARA LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS NORTE DE

SANTANDER
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 809.007.127-3

2 900.365.023-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

362 DE 2013 736,18

PSPJ 1652 DE 2011 CM-235 251,98

1653 DE 2012 CM-235 156,00

TOTAL 1144,16

362 DE 2013 2517,00

PSPJ 1652 DE 2011 CM-235 6021,40

1653 DE 2012 CM-235 3528,00

TOTAL 8538,40

Requerimientos X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA,

DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

26/04/2019

CONSORCIO

3

CONSORCIO INTERVENTORÍA CDI

JESÚS ENRIUE CUELLAS MANRIQUE

C.C. 93.115.071 de Espinal

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA 50% SI

SOLINGTEC S.A.S 50% NO

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

I.
La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

II.
La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.
SI

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/11/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 453.485.943$                                                                            II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 736,18

736,18

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/07/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 148.542.300$                                                                            II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 251,98

251,98

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

362 DE 2013

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

 $                                                                                                              422.040.491,00 

764,46

Para el Aspecto II. 

(Área)
940 M2

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SECCIÓN ESCUELA JUAN DEL CORRAL PRIMERA ETAPA, DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JAVIERA

LONDOÑO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

Cantidad 

736,18

2517,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

A Folios 51 al respaldo del Folio 52 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU, la cual se encuentra debidamente suscrita por Jorge Ignacio Montoya

Delgado, quien actúa en calidad de Subgerente de Gestión de Proyectos, donde certifica que la Empresa INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA ejecutó para la Empresa de Desarrollo Urbano el contrato

relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de terminación, el valor total y el área construida cubierta en un total de 2517 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de736,18 SMMLV y a la condición de

área cubierta construida en un total de 2517 M2.

PSPJ 1652 DE 2011 CM-235

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMAS

ALTERNATIVOS EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Cantidad 

251,98

6021,40

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

A Folio 52 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones - OIM, la cual se encuentra debidamente suscrita por Javier Neira, quien actúa en

calidad de Oficial Unidad de Compras, donde certifica que la firma INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA suscribió con la Entidad el contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de

terminación, el valor final y el área cubierta construida sujeta de Interventoría en un total de 6021,40 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 251,98 SMMLV y a la condición de

área cubierta construida en un total de 6021,40 M2.
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/02/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 91.963.479$                                                                              II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 156,00

156,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

A Folio 53 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones - OIM, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Ing. Gloria Lucía Ochoa, quien

actúa en calidad de Coordinadora Unidad de Infraestructura, donde certifica que la firma INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA suscribió con la Entidad el contrato relacionado. En el documento se aprecia el

Objeto, la fecha de terminación, el valor final y el área cubierta construida sujeta de Interventoría en un total de 3528 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 156 SMMLV y a la condición de área

cubierta construida en un total de 3528 M2.

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección

1653 DE 2012 CM-235

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE LOS AJUSTES A LOS DISEÑOS Y A LA CONSTRUCCION DE AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMAS ALTERNATIVOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

EN EL DEPARTAMENTO DE CAUCA

Cantidad 

156,00

3528,00
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.010.109-8

2 52.096.824

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

F-CTC-002-2014 1488.56

S/N 0.00

TOTAL 1488.56

F-CTC-002-2014 15603.00

S/N 0.00

TOTAL 15603.00

Pesos

SMMLV

GRUPO METRO COLOMBIA SAS - GMC INGENIEROS SAS 50%

OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS 50%

SI

SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

Subsanación

Requerimientos

X

 $                                                                                                                   422,040,491.00 

764.46

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO METRO -YG

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO

DE SANTANDER”

7/05/2019

4

OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO   C.C No 79.383.524

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

SI

Evaluación correspondiente a:
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/12/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 959,154,747$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1488.56

1488.56

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/02/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 535,320,000.00$                                                                          II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 830.79

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: NO

Observación 

general de 

Subsanación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

940

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 57: Certificación suscrita por el Supervisor de Planeación Institucional Universidad de Cundinamarca, el cual certifica que la Arquitecta OLMA YOLANDA GIRALDA CUARTAS, ejecutó el contrato No F-CTC-002-2014 por un

valor de $959.154.747 con fecha de terminación 5 de diciembre de 2015 y área de construcción cubierta de 15603 m2.

Con la documentación aportada, este contrato es tenido en cuenta la para la condición de valor, para la sumatoria de áreas construidas

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad, no presentó documentación adicional. Sin embargo, el proponente CUMPLE con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 "Experiencia especfica del proponente" de los términos de

referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE, dentro del proceso de selección.

Para el Aspecto II. 

(Área)

INTERVENTORIA A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO COMERCIAL IRIS UBICADO EN LA CARRERA 24 No 9-82

Folio 141: certificación suscrita por la administradora del Centro Comercial Iris, el cual certifica que el Grupo Metro Colombia GMC Ingenieros S.A ejecutó el contrato de consultoría cuyo objeto es

"INTERVENTORIA A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO COMERCIAL IRIS UBICADO EN LA CARRERA 24 No 9-82 " por un valor de $535.320.000 con fecha

de terminación del 20 de febrero de 2015, adicionalmente presenta un área construida cubierta de 3389.33 m²

Con la documentación presentada, el proponente no da cumplimiento con las reglas de participación, teniendo en cuenta que la experiencia especifica que el proponente pretende acreditar en el "CENTRO

COMERCIAL IRIS", NO se encuentra inmersa dentro de la definición de “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” del numeral 3.1.3.1 de los términos de referencia, la cual establece:(...) “EDIFICACIONES 

INSTITUCIONALES”, aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las

siguientes tipologías:

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil,

universidades, colegios. Escuelas, centros de educación, academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. (...), este contrato no será tenido en cuenta para efectos de evaluación.

M2

Cantidad 

15603.00

Cantidad 

0.00

1488.56

GRUPO METRO COLOMBIA- GMC INGENIEROS S.A.S

OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS

INTERVENTORIA TÉCNICA, ECONOMICA, FINANCIERA, JURIDICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN MUNICIPIO

DE CHIA CUNDINAMARCA

F-CTC-002-2014

S/N

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 79785874

2 860.527.441-8 

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

362 DE 2013 453,19

1731 DE 2012 CM-283 405,03

ÚNICO DE 2008 48,61

TOTAL 906,82

362 DE 2013 2042,89

1731 DE 2012 CM-283 3356,00

ÚNICO DE 2008 3528,00

TOTAL 5398,89

II.
La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.
SI

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

I.
La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO 50% SI

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ B & CIA S.A.S 50% NO

Subsanación X

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Requerimientos

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA,

DEPARTAMENTO DE SANTANDER”

8/05/2019

CONSORCIO

6

CONSORCIO JASB

JORGE ALVARO SÁNCHEZ BLANCO

C.C. 79.785.874 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/05/2010 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 233.392.704$                                                                            II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 453,19

453,19

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

Observaciones Subsanación

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 238.763.764$                                                                            II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 405,03

405,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

A Folio 139 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Organización Internacional para las Migraciones - OIM, la cual se encuentra debidamente suscrita por Ing. Gloria Lucía Ochoa, quien

actúa en calidad de Coordinadora Unidad de Infraestructura, donde certifica que la firma JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO suscribió con la Entidad el contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto,

la fecha de terminación, el valor final y el área construida sujeta de Interventoría.

A Folios 140 y su respaldo, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, la cual se encuentra debidamente siscrita, donde se evidencia el ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA en un total de 3356 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 405,03 SMMLV y a la condición de

área cubierta construida en un total de 3356 M2.

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ B

A Folios 135 a 136 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES, la cual se encuentra debidamente suscrita por Gloria Cecilia Hidalgo Franco, quien

actúa en calidad de Representante Legal, donde certifica que el Ingeniero JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ B. ejecutó para la Entidad el contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de

terminación, el valor total y el área construida cubierta en un total de 2042,89 M2.

A Folios 137 y su respaldo de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Contrato, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Interventoria y la Entidad Contratante, donde se identifica loa trabajos

ejecutados

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que el Objeto del Contrato incluye actividades de Remodelación, actividad que no es válida a la luz de los Términos de Referencia, razón por la cual con el fin de tener en cuenta el

contrato para sumar a la condición de valor, el proponente deberá allegar documentación, donde cumpliendo con las reglas de acreditación, permita identificar solamente el valor de la Interventoría al componente de

Construcción, el cual es la experiencia exigida en la presente convocatoria. Lo anterior so pena que el contrato solo pueda tenerse en cuenta para la condición de área cubierta construida.

1731 DE 2012 CM-283

REALIZAR LA INTERVENTORÍA REGIONAL, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN DIFERENTES

DEPARTAMENTO DEL TERRITORIO NACIONAL

Cantidad 

405,03

3356,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Mediante correo electrónico del 06 de Mayo de 2019, el proponente presenta documentos para subsanar el requerimiento realizado, donde aclara que a Folio 137 de la propuesta original, la Entidad certificó el valor

de la Interventoría a la Construcción, verificación que se realizó encontrando efectivamente que dicho monto asciende a $233.392.704 cumpliendo así con lo exigido en los Términos de Referencia. 

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 453,19 SMMLV y a la condición de

área cubierta construida en un total de 2042,89 M2.

GERENCIA E INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL PARA LA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DEL CLARET CENTRO EDUCATIVO DE ATENCIÓN PREVENTIVA Y LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE LA ACJ

Cantidad 

453,19

2042,89

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

362 DE 2013

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

 $                                                                                                              422.040.491,00 

764,46

Para el Aspecto II. 

(Área)
940 M2
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/11/2008 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 37.387.146$                                                                              II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 81,01

48,61

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Observación 

general 

Subsanación:

Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE

El proponente deberá subsanar el contrato No 1, con el fin de validar la siguiente condición de experiencia: 

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.

ÚNICO DE 2008

INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO PARA LA SEDE DEL COLEGIO GEORGE WILLIAMS Y DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE ALMENTOS PARA LOS

ESTUDIANTES DE ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES ACJ YMCA DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA

Cantidad 

48,61

3528,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

CONSORCIO JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ B:

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BLANCO: 60%

JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ BOGOTÁ: 40%

A Folios 142 a 144 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Asociación Cristian de Jóvenes, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Glorica Cecilia Hidalgo Franco, quien actúa en

calidad de Representante Legal, donde certifica que el CONSORCIO JORGE ÁLVARO SÁNCHEZ B. ejecutó para la Entidad el contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de terminación, el

valor final y el área cubierta construida sujeta de Interventoría en un total de 3528 M2.

Con la documentación presentada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato suma a la condición de valor en un total de 156 SMMLV y a la condición de área

cubierta construida en un total de 3650,5 M2.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 812.002.469-5

2 79.557.205-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2101907 621.68

2100947 533.96

2101311 447.33

TOTAL 1602.96

2101907 5879.83

2100947 5946.00

2101311 7922.00

TOTAL 19747.83

INGESCOR LTDA 70%

DONAL BOGOTÁ BAUTISTA 30%

SI

NO

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

X

Subsanación

Requerimientos

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INGESCOR D

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO
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DONAL BOGOTA BAUTISTA  C.C No 79.557.205

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

SI

Evaluación correspondiente a:
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2011 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 554,948,640$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1036.13

621.68

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
60.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/03/2011 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 476,644,794$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 889.93

533.96

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
60.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

940

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

5946.00

Folio 136-137: Certificación suscrita por el Gerente de Unidad-Area de Gestión Contractual Subgerencia de Contratación de Fonade y el Gerente de Convenio 197060, los cuales certifican que el CONSORCIO

J-INGESCOR conformado por (INGESCOR LTDA 60% - JUAN CARLOS RIOS URUETA 40%) ejecutó el contrato 2101907, por un valor de $554.948.640,00 con fecha de terminación 30 de septiembre de

2011 y la actividades ejecutadas, donde se evidencia el área total construida cubierta 5879,83 m2

Folio 138-141: Acta de liquidación suscrita por el subgerente de contratación, el representante legal del contratista y el gerente del convenio 197060, donde se evidencian los datos contractuales del contrato

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área construida cubierta.

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Para el Aspecto II. 

(Área)

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO LOS ARAUJOS DEL

MUNICIPIO DE MONTERIA CORDOBA

Folio 142-143: Certificación suscrita por el Gerente de Unidad-Area de Gestión Contractual Subgerencia de Contratación y el Gerente de Convenio 197060, los cuales certifican que el CONSORCIO J-

INGESCOR conformado por (INGESCOR LTDA 60% - JUAN CARLOS RIOS URUETA 40%) ejecutó el contrato 2100947, por un valor de $476.644.794,00 con fecha de terminación 29 de marzo de 2011 y la

actividades ejecutadas, donde se evidencia el a´rea total construida cubierta 5946 m2

Folio 144: Acta de terminación suscrita por el representante legal del contratista y el supervisor, donde se evidencian los datos contractuales del contrato

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área construida cubierta.

M2

Cantidad 

5879.83

Cantidad 

533.96

621.68

INGESCOR LTDA 60%

INGESCOR LTDA 60%

 $                                                                                                                   422,040,491.00 

764.46

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "EL ATICO"EN EL

MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

2101907

2100947

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/04/2011 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 399,317,514$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 745.55

447.33

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
60.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Folio 145-146: Certificación suscrita por el Gerente de Unidad-Area de Gestión Contractual Subgerencia de Contratación y el Gerente de Convenio 197060, los cuales certifican que el CONSORCIO J-

INGESCOR conformado por (INGESCOR LTDA 60% - JUAN CARLOS RIOS URUETA 40%) ejecutó el contrato 2101311, por un valor de $399.317.514,00 con fecha de terminación 05 de abril de 2011 y la

actividades ejecutadas, donde se evidencia el área total construida cubierta 7922 m2

Folio 147: Acta de terminación suscrita por el representante legal del contratista y el supervisor, donde se evidencian los datos contractuales del contrato

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área construida cubierta.

7922.00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: INGESCOR LTDA 60%

2101311

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO DENOMINADO

BURECHE DEL MUNICIPIO DE SANTA MARTA MAGDALENA

447.33

El proponente CUMPLE con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE, dentro del proceso.

Cantidad 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.320235-1

2 79.977.831

3 19.172.715

4 4.976.807

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

002 de 2003 684,50

PAF EUC 026 2016. 184,29

2117770. 268,96

TOTAL 1137,75

002 de 2003 3285,05

PAF EUC 026 2016. 966,76

2117770. 874,18

TOTAL 5126,00

Tecniplan Ingenieria S.A.S 10%

Rafael Enrique Fonseca 30%

NO

NO

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

Ernesto Antonio Altahona

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

10%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Nelson Ernesto Peña 50% SI

X

Subsanación

Requerimientos

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio CDI Barranca

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO

DE SANTANDER”

26/04/2019

7

Rafael Enrique Fonseca.

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

SI

SI

Evaluación correspondiente a:
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/12/2004
I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE) 

(SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 731.491.360$                                                                                II. (Área Construcción Cubierta) (M2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2043,27

684,50

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
33,50%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/06/2017
I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE) 

(SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 339.886.688$                                                                                II. (Área Construcción Cubierta) (M2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 460,73

184,29

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

940

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Para el Aspecto II. 

(Área)

Realizar la interventoría integral administrativa financiera, contable, ambiental, social jurídica y técnica de la ejecución de estudios, diseños, construcción y puesta en funcionamiento de un centro de desarrollo infantil

ubicado en la ciudadela del caribe en el municipio de Malambo departamento del Atlántico.

M2

Cantidad 

3285,05

Cantidad 

184,29

684,50

Nelson Ernesto Peña 30%

Ernesto Antonio Altahona 10%

Nelson Ernesto Peña

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

966,76

 $                                                                                                                   422.040.491,00 

764,46

Interventoría terminación Torre de Hospitalización del hospital Rosario Pumarejo de López

002 de 2003

PAF EUC 026 2016.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A Folio 184 se allega certificación emitida por la Gobernación del cesar y suscrita por Henry Dalio Castellanos en calidad de Coordinador de proyectos de la Gobernación del Cesar. 

A Folio 185 al 188 se allega copia del acta de liquidación del contrato de interventoría No 002 de 2003 debidamente suscrita por jose Calixto Mejia quien actua en calidad de Secretario de Infraetsructura y Luis

Carlos Ramirez quien actua en calidad de Jefe de la oficina Asesrora de A. Jurídicos.

A Folio 189 al 199 se allega copia del contrato y sus modificatorios debidamente suscritos.

A folio 200 al 201 se allega copia del documento de conformación del consorcio HLRP debidamente suscrito en el cual se puede verificar que Ernesto Antonio Altahona Tuvo una participación del 33.5% en el

consorcio HRLP

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al 002 del 2003, el objeto, la contratante correspondiente al departamento del Cesar, el contratista correspondiente al

consorcio HRPL dónde Ernesto Antonio Altahona tuvo una participación del 33.5%, la fecha de terminación, el valor ejecutado en la interventoría correspondiente a 684.5 salarios luego de afectar por el

porcentaje de partición y las actividades ejecutadas objeto de la interventoría entre las cuales se encuentra un área construida cubierta de 3285.05 metros cuadrados en edificaciones de tipo institucional

según las definiciones establecidas en los Términos de Referencia y luego de ser afectadas por el Porcentaje de participación.

Con la documentación Allegada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para aportar a las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/08/2013
I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE) 

(SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 158.553.268$                                                                                II. (Área Construcción Cubierta) (M2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 268,96

268,96

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Folio 209 al 210 se allega certificación emitida por el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo Fonade debidamente suscrita por Luis Fernando Torres en calidad de Gerente de Unidad Área de Gestión

Contractual y Juan Carlos Pinilla Salgado en calidad de Gerente del Convenio.

A folio 210 se allega copia del acta de entrega y recibo final del contrato de interventoría debidamente suscrito por Nelson Ernesto Peña en representación de la interventoría y Arlen Elsy Cuama en calidad de

supervisor.

Folio 211 al 216 se allega copia del acta de liquidación del contrato de interventoría número 2111770 debidamente suscrito por Luz Estela Trillos en calidad de Gerente de Unidad del Área de Liquidaciones de

Fonade, Nelson Ernesto Peña en representación del contratista interventoría y Juan Carlos Pinilla en calidad de gerente convenio.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al 2111770, el objeto, la contratante correspondiente a Fonade, el contratista correspondiente al consorcio obras 2011

conformado por Nelson Ernesto Peña y Ernesto Antonio Altahona con una participación del 50% cada uno, fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 268.96 salarios, y las actividades

ejecutadas a las cuales se les realiza la interventoría correspondientes a edificaciones institucionales y que se ajustan a las definiciones establecidas en los términos de referencia con un área construcción

cubierta de 874.18 metros cuadrados.

La documentación allegada cumple con las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para aportar a las condiciones de experiencia específica establecida en los términos de referencia.

874,18

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Nelson Ernesto Peña 50%

Ernesto Antono Altahona  50%

2117770.

La interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a los diseños estudios técnicos y construcción de infraestructura educativa en la institución educativa Atanasio Girardot sede principal, I.E José Ramón

Bejarano sede San Buenaventura, I.E. San Vicente sede principal y la I.E la anunciación sede Miramar localizadas en el distrito de Buenaventura departamento del Valle del Cauca correspondiente al grupo 2 de conformidad

con el pliego de condiciones.

Cantidad 

268,96

A folio 202 se allega copia de certrificación emitida por la Fiduciaria Bogotá debidamente suscrita por CXamilo Andres Manrique actuando en calidad de Gerente de la Unidad de Gestion Findeter y Jose Andres

Torres actuando en calidad de Gerente de infraestrcutura de Findeter.

A folio 203 al 206 se allega la copia del acta de liquidación del contrato interventoría PAF EUC 026 2016 debidamente suscrito por Martín Alejandro Restrepo en representación de la interventoría y Carolina

Lozano Ostos en representación de Fiduciaria Bogotá y Tatiana Medrano en calidad de Supervisora.

A folio 207 al 208 se llega copia del acta de entrega y recibo final de interventoría del contrato número PAF EUC 026 2016 debidamente suscrita por Martín Restrepo Atuesta en representación de la

interventoría y Tatiana Medrano López en calidad de supervisor por parte de Findeter. 

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al PAF EUC 026 2016, el objeto, la contratante correspondiente de la Fiduciaria Bogotá, el contratista correspondiente

al consorcio CDI Malambo, donde Ernesto Antonio Altahona tuvo una participación del 10% y Nelson Ernesto Peña una participación del 30%, la fecha de terminación, el valor ejecutado luego de ser afectado

por el porcentaje de participación correspondiente 184.29 salarios y las actividades las actividades objeto de la interventoría entre las cuales se encuentra la construcción de edificaciones de tipo institucional

según las definiciones establecidas en los términos de referencia y con un área construcción cubierta de por lo menos 966,76 metros cuadrados.

La documentación allegada cumple con las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para aportar a las condiciones de experiencia específica establecida en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 812.001.126-1

2 1.065.374.338-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

001 DE 2004 922,67

TOTAL 922,67

001 DE 2004 2040,00

TOTAL 2040,00

Pesos

SMMLV

50%

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL 50%

M2940

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

SI

NO

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

 $                                                                                                                   422.040.491,00 

764,46

Para el Aspecto II. 

(Área)

X

Subsanación

Requerimientos

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CDI BARRANCABERMEJA
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DE SANTANDER”

26/04/2019

8

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL  

C.C 1.065.374.338

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

SI

Evaluación correspondiente a:
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/07/2005 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 352.000.000$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 922,67

922,67

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

2040,00

922,67

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,CONTABLE, FINANCIERA Y JURIDICA DE LAS OBRAS QUE TIENEN POR OBJETO LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE CUATRO (4) PISOS PARA USO INSTITUCIONAL 

(EDUCATIVO) DENOMINADO "CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CUN" UBICADO EN LA CARRERA 4 No 30-20 DEL MUNICIPIO DE MONTERIA - CORDOBA

001 DE 2004

A folio 42 el proponente presenta Certificación suscrita por Jenny Cecilia Dereix Guerra, la cual certifica que la empresa Arquitectos Ingenieros Constructores SAS, ejecutó el contrato 001 de 2004 por un valor

de $352.000.000,00 con fecha de terminación 20 de julio de 2005, y un área cubierta intervenida de 2040 m2.

De folio 43 a folio 45 el proponente suministra Licencia de construcción debidamente suscrita por el curador urbano, donde se evidencian las áreas discriminadas por piso.

Con la documentación aportada el proponente esta abonando a la condición de valor en un total igual a 922,67SMMLV, de manera adicional suma a la condición de área construida cubierta un total de

2040m2.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 890.116.722-8

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2121523 884,93

2110719 1227,81

TOTAL 2112,73

2121523 5619,05

2110719 4913,76

TOTAL 10532,81

PEDRO GUTIERREZ VISBAL 

C.C 17.190.137

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

SI

Evaluación correspondiente a:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO

DE SANTANDER”

26/04/2019

9

X

Subsanación

Requerimientos

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 100% SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/06/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 521.663.600$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 884,93

884,93

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/01/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 723.792.440$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1227,81

1227,81

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

 $                                                                                                                   422.040.491,00 

764,46

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRCUTRA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA LA CIUDADELA EN EL MUNICIPIO DE TUMACO, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

2121523

2110719

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

De folio 119 a 151 el proponente aporta Certificación suscrita por el Gerente de Unidad-Área de Gestión Contractual Subgerencia de Contratación y el Gerente de Convenio 197060, los cuales certifican que la

firma INGENIERIA DE PROYECTOS SAS ejecutó el contrato 2121523, por un valor de $521.663.600,00 con fecha de terminación 09 de Junio de 2013, además de las actividades ejecutadas, entre las que se

incluyen:

-Losas Aligeradas (...)  1836,65m2

-Cubierta tipo sándwich 3782.40 m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor en total de 884,93 SMMLV, además aporta a la condición de área construida cubierta un total de 5619,05 m2.

Para el Aspecto II. 

(Área)

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO DENOMINADO GRAN

ABASTO EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD - ATLANTICO

De folio 152 a 165 el proponente aporta Certificación suscrita por el Gerente de Unidad-Área de Gestión Contractual Subgerencia de Contratación y el Gerente de Convenio 197060, los cuales certifican que la

firma INGENIERIA DE PROYECTOS SAS ejecutó el contrato 2110719, por un valor de $723.792.440,00 con fecha de terminación 15 de enero de 2013, además de las actividades ejecutadas, entre las que se

incluye:

-Placa maciza e=0.10 m fc=4000 psi  4913.76m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor en un total de 1227,81 SMMLV, además aporta a la condición de área construida cubierta un total de 4913,76m2..

M2

Cantidad 

5619,05

Cantidad 

1227,81

884,93

INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

INP INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

4913,76

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

940
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.426.155-7

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

010/2014 276,55

011 DE 2015 341,30

CM-CA-INT-303-2015 110,00

TOTAL 727,84

010/2014 1175,11

011 DE 2015 2286,54

607,87

TOTAL 4069,52

Oscar Andres Plazas Roldan

C.C. 74.082.238

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los contratos a certificarse deberán corresponder a las siguientes tipologías: 

• Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes.

“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

“CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia 

Nota 2: No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 

La sumatoria del ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a

940 m2.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

II.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES TIPOLOGIAS:

Prisiones, reformatorios, cárceles, manicomios, asilos, hospitales, sanatorios, clínicas, centro de salud, centros para discapacitados, Orfanatos, ancianatos, guarderías, centros de desarrollo infantil, universidades, colegios. Escuelas, centros de educación,

academias, jardines infantiles y otras instituciones docentes. 

Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar en MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

SI

NO

Evaluación correspondiente a:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

PROYECTISTAS ASOCIADOS

 PAF-EUC-I-014-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: LOS ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) UBICADO

EN LA URBANIZACIÓN TERRAZAS DEL PUERTO EN EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, DEPARTAMENTO

DE SANTANDER”

26/04/2019

10

X

Subsanación

Requerimientos

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

Proyectistas Asociados S.A.S. 100% SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/08/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 179.993.604$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 279,34

276,55

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
99,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/10/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 254.326.150$                                                                                II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 344,75

341,30

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
99,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

 $                                                                                                                   422.040.491,00 

764,46

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA RESULTANTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 010 de 2014, QUE TIENE POR OBJETO:

CONSTRUCCIÓN Y MENTENIMIENTO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESBITERO CARLOS GARAVITO ACOSTA SEDE: VEREDA SAN MARTIN Y TALLERES SEDE B, EN EL MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ-

CUNDINAMARCA.

010/2014

011 DE 2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 74 el proponente aporta documento en el que LA SUSCRITA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ CERTIFICA que la UNIÓN TEMPORAL C&P de la cual hace

parte PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS con una participación DEL 99%, ejecutó el contrato 010/2014. El documento además relaciona fecha de terminación de 31 de agosto de 2015 y valor total

interventoría de $179.993.604. El documento se encuentra suscrito por SANDRA MILENA CORTES BOLIVAR.

De folio 75 a folio 91 el proponente aporta ACTA No. 009 DE RECIBO FINAL DE OBRA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 016 DE 2014 objeto de interventoría según contrato 010/2014. El documento

relaciona entre otros datos, actividades que su conjunto suman un total de 1175,11m2 de área de construcción cubierta. El documento se encuentra suscrito por NICOLAS GÓMEZ - ALCALDE MUNICIPAL,

CARMEN STELLA MORALES - CONSORCIO SAN MARTÍN - CONTRATISTA, SAYDA XIOMARA CHAPARRO - UNIÓN TEMPORAL C&P - INTERVENTORÍA y SANDRA MILENA CORTES BOLIVAR -

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.

Con la información aportad el proponente abona a la condición de valor un total de ( 279,34SMMLV X 99%) = 276,55SMMLV, esto una vez el valor del contrato es afectado por el porcentaje de participación del

oferente en el referido contrato, adicionalmente está sumando a la condición de área un total de 1175,11m2.

Para el Aspecto II. 

(Área)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE OBRA QUE TIENE POR OBJETO: A, CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO DE 

MADRID - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. B, IMPLEMENTACIÓN DE LA RED DE CICLORUTAS Y SENDEROS PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE MADRID - CUNDINAMARCA. C, MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN 

DE RESTAURANTES ESCOLARES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y JARDINES INFANTILES DEL ÁREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA

M2

Cantidad 

1175,11

Cantidad 

341,30

276,55

Proyectistas Asociados S.A.S.

Proyectistas Asociados S.A.S.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2286,54

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

940
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/04/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 75.837.320$                                                                                  II. Área Contrato m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 110,00

110,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

El proponente deberá tener en cuenta que la sumatoria del valor de los contratos aportados no está cumpliendo con el literal I según lo indica el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE el cual cita que:

(...) La sumatoria del valor de los contratos acreditados deberá ser igual o superior a 1.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) de la convocatoria, expresado en SMMLV. (...)

En vista de lo citado, el proponente ha de considerar que segun el numeral 3.1.3.1.1.REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE que: 

(...) En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en cuenta, de

estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. (...)

De tal forma que la propuesta presenta causal de rechazo según lo estipula el numeral 1.38. CAUSALES DE RECHAZO, en el subnumeral (...) 1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos

en los términos de referencia (...)

De folio 92 a folio 93 el proponente aporta documento en el que EL SECRETARIO JURÍDICO DEL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA CERTIFICA que la UNIÓN TEMPORAL C&P de la cual hace parte PROYECTISTAS

ASOCIADOS SAS con una participación DEL 99%, ejecutó el contrato 011 DE 2015. El documento relaciona objeto, valor final del contrato, el cual asciende a $324.813.085,48, fecha real de terminación de 9 de octubre de 2017.

De manera adicional, el documento relaciona los contratos objeto de interventoría, citando alcance de dichos contratos y valores de interventoría para cada uno. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

De folio 94 a folio 95 el proponente aporta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA. El documento relaciona alcances de los 3 contratos objeto de interventoría evidenciando que el contrato 019 de 2015

(mantenimiento y adecuación de restaurantes escolares....) no se puede tener en cuenta según lo cita el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de la siguiente forma: (...) NOTA 2: No se acepta la

experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación (...) por tanto no se puede tener en cuenta el valor correspondiente de interventoría de dicho contrato . El documento se encuentra suscrito por, SAYDA

XIOMARA CHAPARRO - UNIÓN TEMPORAL C&P - INTERVENTORÍA y OSCAR VELASCO - SUPERVISOR DEL CONTRATO.

A folio 96 el proponente aporta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA. El documento relaciona información propia del desarrollo del contrato. El documento NO se encuentra suscrito. 

De folio 109 a folio 117 el proponente aporta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA del contrato 017-2015 objeto de interventoría. El documento relaciona las actividades ejecutadas, encontrando actividades que

en su conjunto suman un total de 2286,54 m2 de área de construcción cubierta. El documento se encuentra suscrito por EDGAR DE LA CRUZ MUNEVAR - R.L.- CONTRATISTA y SAYDA CHAPARRO - R.L. INTERVENTORÍA.

De folio 118 a folio 131 el proponente aporta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA del contrato 019-2015 objeto de interventoría. El documento relaciona las actividades ejecutadas. El documento se encuentra

suscrito por OSCAR VELASCO - SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS MADRID - SUPERVISOR, ANDRES FERNANDO ACOSTA - CONSORCIO AFCO (CONTRATO 019-2015) - CONTRATISTA y

SAYDA CHAPARRO - R.L. INTERVENTORÍA.

Con la información aportada el proponente abona a la condición de valor un total de ( 440,29SMMLV X 99%) = 435,89SMMLV, esto una vez el valor del contrato es afectado por el porcentaje de participación del oferente en el

referido contrato, adicionalmente aporta a la condición de área un total de 2286,54m2.

Cantidad 

110,00

De folio 97 a folio 99 el proponente aporta ACTA DE TERMINACIÓN CONTRATO CM-CA-INT-303-2015. El documento relaciona objeto, fecha de terminación y valor ejecutado, el cual asciende a $75.837.320,

entre otros datos. El documento se encuentra suscrito por FABIO FERNAND MUÑOZ - SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA - SUPERVISOR y OSCAR ANDRES PLAZAS - R.L. PROYECTISTAS

ASOCIADOS - INTERVENTOR.

De folio 100 a folio 108 e proponente aporta ACTA DE PAGO PARCIAL Y RECIBO FINAL DE OBRA No. 4 del contrato objeto de interventoría según contrato CM-CA-INT-303-2015. El documento relaciona

entre otras datos, actividades que un su conjunto suman un área de construcción cubierta de 607,87m2. El documento se encuentra suscrito por VICTOR HUGO BURGOS - CONTRATISTA, OSCAR ANDRES

PLAZAS - R.L. PROYECTISTAS ASOCIADOS - INTERVENTOR y FABIO FERNAND MUÑOZ - SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA - SUPERVISOR.

Con la información aportada el proponente abona a la condición de valor un tota de 110 SMMLV y a la condición de área un total de 607,87m2.

607,87

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Proyectistas Asociados S.A.S.

CM-CA-INT-303-2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA DEL CONTRATO DE OBRA QUE TIENE POR OBJETO LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) - JARDÍN DE PAN DE AZUCAR - EN EL MUNICIPIO DE TENJO -

CUNDINAMARCA.
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